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m i r a habia enviado al E m p e r a d o r una diputación 
de tres grandes de E s p a ñ a , y en seguida al infan
te don G a r l o s , su hermano. Rogaba que le per
mitiese espresar su pesar por no haber rec ib ido 
todavia respuesta alguna de S. M . I . ; y su pesar, 
d e c i a , era tanto mas v i v o , cuanto el jeneral Sa
v a r y le habia preguntado si su advenimiento al 
t rono ocasionaría alguna mudanza en las relaciones 
amigables de entrambos paises , y que le habia 
contestado en los mismos términos de que se ha
bia servido siempre en sus cartas. C o n la propia 
confianza habia aceptado voluntariamente la i n v i 
tación de salir al encuentro de S. M . I . para an
ticiparse el placer de conocerlo personalmente. 
Concluía suplicando al E m p e r a d o r le sacase del 
penoso estado en que le habia sumido su s i lenc io , 
y asegurándole que una respuesta favorable de su 
p a r t e , disiparía s in duda alguna todos los temores 
que no podia menos de or i j inar entre sus subditos 
una incer t idumbre por tanto t iempo prolongada. 

Savary se encargó de poner esta carta en m a 
nos del E m p e r a d o r , que aquel m i s m o dia habia 
llegado á Bayona . A l despedirte de Fernando le 
reiteró sus protestas, ordinarias y al propio t iempo 
dejó las órdenes secretas que creyó oportunas pa
ra i m p e d i r el regreso á M a d r i d , ó que tomase el 
príncipe otro camino que el de Bayona . E n la épo
ca de la llegada de Savary á M a d r i d dos perso
nas , Macanaz y V a l l e j o , gozaban de la amistad y 
de la confianza de F e r n a n d o y de Esco iquiz . P e -



tietraroñ estos las intenciones del Emperador f r a n 
cés y de su corte con respecto á Fernando, y pre» 
Veyeron la procsimidad de la borrasca que por to
das partes le amenazaba. En su virtud escribieron 
á Vitoria , y advirtieron á sus amigos que se pre
parasen á sufrir los mayores infortunios, y la r u i 
na total del partido que habian abrazado. 

A tan funestos augurios uniéronse otros de ma
yor importancia en tan críticas circunstancias. Don 
Mariano Luis de Urquijo ( í ) , ministro de negó* 
cios estranjeros bajo el gobierno del príncipe de 
la Paz , y que después liabia sido perseguido por 

(1) D o n M a r i a n o L u i s de U r q u i j o era n a t i v o de 
C a s t i l l a , y habíase educado en I n g l a t e r r a , por la que 
conservó siempre s,üma afición. De vuelta de sus vía -
jes fue e levado al min is te r io en 1/98, y no tardó en 
dar á conocer la marcha política que intentaba se
g u i r . P u s o trabas á la inquisición • y sus inmensos 
bienes debían c o n t r i b u i r á crear establecimientos de 
Utilidad pública. L o s fanáticos a lzaron su voz cont ra 
f J rqui jQ ; y algunas agudezas, intempestivas le p r i v a 
r o n de la protección de don M a n u e l G p d o y , y fué 
encerrado en un cast i l lo por espacio de dos años, y 
despues desterrado. U r q u i j o fue secretario de E s t a 
do en t iempo del rey José Bonaparte , y le siguió á 
F r a n c i a , donde permaneció durante la restauración 
de F e r n a n d o . A sus grandes t a l e n t o s , á sus p r o f u n 
dos y variados c o n o c i m i e n t o s , u i i i a un arrojo á to
da prueba y suma sencillez en sus modales. Murió eti 
P a r i s en 1817. A l g u n o s segundos antes de espirar d i 
je á su c r i a d o . ¿ ,Vas á ver como muere un hombre . * ' 
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el favorito y desterrado á la p rov inc ia de Guipúz* 
coa , supo con pesar durante su corta permanen
cia en V i t o r i a , la ilusión en que viv ia el rey y sus 
consejeros sobre la suerte que les esperaba. E n una 
larga conferencia que tuvo á este propósito con el 
duque del I n f a n t a d o . E s c o i q u i z y algunos otros 
personajes que disfrutaban de la confianza del rao« 
n a r c a , pintó c o n viveza los peligros de la falsa po
sición en que se habian co locado. U r q u i j o estaba 
m u y Versado en la política estranjera ,y no p a r t i c i 
paba del opt imismo político de los demás españo
les. L lamó pr inc ipalmente su atención sobre la 
manera conque el M o n i t o r habia dado cuenta del 
levantamiento de A r a n j u e z , y sostuvo que el l e n 
guaje de este periódico oficial indicaba c laramen
te los designios de l E m p e r a d o r . L a intención de 
Napoleón , decia , desde 1805 era arrebatar el ce
tro hispano de manos de la dinastía a c t u a l , c o m o 
incompat ib le c o n la estabilidad de su poder. A ñ a 
dió que tales proyectos esplicaban la ocupación de 
la Península por las tropas francesas, y que no d u 
daba que en el sitio m i s m o en que se encontraba, 
a l l í , en la c iudad de V i t o r i a , el rey y los que le 
acompañaban debían considerarse prisioneros , y 
que estando los puntos de parada ocupados por 
las tropas y las personas que las m a n d a b a n , no de
jaban duda alguna sobre el asunto. U r q u i j o d i s 
cutió en seguida cua l podia ser el objeto del v i a 
je de F e r n a n d o : preguntó c o m o era posible tole
rar semejante atentado público contra su d i g n i d a d , 
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y p e r m i t i r que le condujesen á un reino estranje-
r o . no soio sin las formalidades de cos tumbre , 
s ino también s in haber sido reconocido por rey 
de España. 

L o s consejeros de F e r n a n d o repl icaron que e l 
viaje no tenia mas objeto que satisfacer la ambi» 
c i o n de Napoleón con algunas concesiones mercan
tiles y terr i toriales . S i el E m p e r a d o r abrigaba i n 
tenciones hostiles , la guerra seria eterna entre a m 
bas naciones, porque la España podía levantar en 
los P i r ineos formidables fortificaciones y mantener 
s iempre sobre las armas ciento y cincuenta m i l 
hombres . Fác i lmente destruyó U r q u i j o ideas tan 
q u i m é r i c a s , y sus observaciones causaron una i m 
presión mas profunda en el duque del Infantado 
que en las demás personas; así es que espresó con 
señales de abatimiento su sorpresa de que cómo era 
posible creer que u n héroe tal c o m o Napoleón fue
se capaz de eclipsar su n o m b r e con un acto de per* 
fidia. E n respuesta U r q u i j o le di jo que abriendo 
las obras de P l u t a r c o encontraría que todos los hé
roes de G r e c i a y de P»oma habían adquir ido su g l o 
r ia pasando por encima ele miles de cadáveres; que 
no debía ponerse en o l v i d o cuántos reyes había 
destronado Car los V , y la v iolencia que habia e m 
pleado contra los monarcas que cayeron en su 
p o d e r , lo que no habia i m p e d i d o sin embargo que 
se le prodigase el título de héroe. L o s españoles, 
continuó , han tratado del m i s m o modo á los in« 
d i o s , á los emperadores y reyes; y lo que en aque-
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J1 os tiempos Fe había hecho bajo el pretesto de re-
l i j i o n , podia repetirse ahora por motivos de políti
ca. L a historia de España abunda en ejemplos de 
rej'es asesinados por los usurpadores de su t rono : 
y muchas dinastías de E u r o p a deben su oríjen á 
iguales acontecimientos. Bajo cualquier punto de 
vista que considerase las circunstancias presentes, 
preveía la procs imidad de una crisis terrible , que 
probablemente destronaría para s iempre la fami l ia 
real de Iberia . 

E l diestro político pasó en seguida á otro obje
to que en el momento actual merecia la mas pro
funda atención; á saber, la abdicación de Carlos I V 
en A r a n j u e z , abdicación que debia mirarse c o m o 
nula é i l e g a l , tanto mas cuanto se habia verif ica
do en medio de la ajitacion y del desorden de u n 
levantamiento popular . Citó el e jemplo de las ab
dicaciones de Car los V y de F e l i p e V , verificadas 
reinando la mas completa t r a n q u i l i d a d , y manifes
tó en seguida el temor de que Bayona no fuese e l 
teatro de las quejas del padre contra el h i jo , y que 
resultase de ellas la pérdida del cetro de sus ante
pasados para ambos. 

A tan sólidos y convincentes argumentos, los 
que habian aconsejado el viaje juzgaban responder 
de una manera victoriosa dic iendo que si Napoleón 
cometia semejantes a t rope l los , la E u r o p a entera y 
la misma F r a n c i a se levantarían simultáneamente 
contra el t i r a n o , y que España podría hacerse for 
midable a l usurpador uniéndose á Inglaterra . 
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Urquijó respondió á tales objeciones manifes

tando que la Europa estaba pobre y sin medios pa
ra emprender nuevas guerras, y que las diferentes 
naciones se hallaban separadas unas de otras por 
las miras ambiciosas y aisladas de sus monarcas. 
L a oposición de los gabinetes del continente á los 
proyectos de Napoleón no habían producido hasta 
entonces sino planes mal combinados y vergonzo
sas derrotas , resultado necesario del aumento de 
poder del enemigo común. Unicamente el Austr ia 
se hallaba en estado de oponerse á las empresas de 
Bonaparte sobre España; mas esta potencia no sig
nificaba mucho en comparación de la I W i a y de 
los estados de Alemania que parecían estrechamen
te ligados con la F r a n c i a , y resueltos á ausiliarla 
en todos sus proyectos y á seguir enteramente la 
conducta que se dignase prescribirles. Demostró 
en seguida que no debía esperarse cosa alguna de 
los franceses, nación entusiasta por la novedad y la 
g l o r i a , y cuyo espíritu público depende entera
mente del impulso que recibe del gobierno. M e 
diaba por otra parte el interés de los franceses de 
que ambas diademas perteneciesen á dos soberanos 
de la misma famil ia á causa de las mutuas venta
jas que las dos potencias reportarían para su co
merc io . Habíanse arraigado en Francia nuevos i n 
tereses ya consolidados, y enteramente opuestos á 
la dinastía de los Borbones. L a jeneracion actual 
debía contemplar con regocijo la caida.de la rama 
española de esta casa, y así venia á ser á cada p u n -
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to mas probable que u n m i e m b r o de la famil ia i m 
perial la succediese en el t r o a o . 

E n cuanto á los medios c o n que contaba E s p a 
ña para sostener una guerra con la F r a n c i a , U r -
quijo observó que la nación española habia desgra
ciadamente dejado de ecsistir desde Garlos V , por 
que carecia de un cuerpo representativo para d i scu
t i r y coordinar los intereses comunes. Debia cons i 
derarse la península c o m o un edificio gótico f o r m a * 
do de partes incoherentes y heterojéneas, tales por 
e j e m p l o , c o m o los d e r e c h o s , los p r i v i l e j i o s , las 
leyes y las costumbres de diversas provincias . N o 
tenia espíritu públ i co ; y el gobierno no contaba 
con bastante sol idez, n i fuerza. L a ajitacion y el le
vantamiento del pueblo debían ser de corta d u r a 
c ión ; y los desórdenes de las provincias p r o d u c i -
r ian los mas funestos resultados en las colonias es
pañolas, porque el gabinete de Saint-James se apro
vecharía de las desgracias de España para separar 
de la metrópoli sus posesiones de U l t r a m a r . E n fin 
U r q u i j o concluyó proponiendo se le enviase de e m 
bajador á Napoleón para procurar poner fin c o n la 
menor desventaja posible á las negociaciones, c u 
y o pr inc ipio habia sido tan m a l d i r i j i d o . Insistió 
pr inc ipalmente en la necesidad en que se hallaba 
el monarca de escaparse de V i t o r i a , aunque fue
se disfrazado j , y se obligaba á proporc ionar los 
medios de ejecutarlo. E s t a b a , d e c i a , persuadido 
que si Napoleón veia á F e r n a n d o en l i b e r t a d , se 
encontraria precisado á m u d a r de política y á c o n -
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sent ir en m e d i d a s auxi l iadoras y def in i t ivas . 

Sus esfuerzos f u e r o n in f ruc tuosos p o r q u e los 
cortesanos que c e r c a b a n á F e r n a n d o no q u i s i e r o n 
escuchar sus consejos tan esactos c o m o prudentes . 
So lo aguardaban para c o n t i n u a r el viaje la respues
ta de Napoleón á la car ta de que habia sido p o r t a 
d o r el general S a v a r y . E l ar t i f ic ioso d ip lomát i co 
n o la h i z o esperar largo t i e m p o , y puso en m a n o s 
de F e r n a n d o la s iguiente carta que debe c o l o c a r s e 
entre los d o c u m e n t o s mas impor tantes de la histo
r i a m o d e r n a ; por esta razón la copiarnos á la l e t r a . 

« H e r m a n o mió he r e c i b i d o la Carta de V . A . R . : 
y a se habrá c o n v e n c i d o V . A . p o r los papeles q u e 
h a b r á visto d e l r e y su padre , " d e l in terés q u e 
s i e m p r e le he m a n i f e s t a d o : V . A . m e permi t i rá 
que en las c i rcunstanc ias actuales le hable c o n f r a n 
queza y l ea l tad . Y o e s p e r a b a , en l legando á M a 
d r i d , i n c l i n a r á m i augusto a m i g o á que hiciese e n 
sus d o m i n i o s algunas r e f o r m a s necesarias , y q u e 
diese alguna satisfacción á la opinión públ ica . L a 
separación d e l p r i n c i p e de l a F a z m e parecía una 
cosa precisa para s u f e l i c i d a d y la de sus vasal los . 
L o s sucesos del N o r t e han re tardado m i v i a j e : las 
o c u r r e n c i a s de A r a n j u e z han s o b r e v e n i d o . N o m e 
c o n s t i t u y o juez de l o que ha sucedido , n i de l a 
c o n d u c t a d e l pr ínc ipe de la P a z ; pero lo que sé 
m u y b i e n es que es m u y pel igroso para los reyes 
a c o s t u m b r a r sus pueblos á d e r r a m a r la sangre h a 
c iéndose justicia p o r sí m i s m o s . R u e g o á DÍOS q u e 
V . A . n o l o esper imente u n d i a . N o seria c o n f o r -
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me al interés de la España que se persiguiese á u n 
pr íncipe que se ha casado c o n una princesa de la 
f a m i l i a r e a l , y que tanto t i e m p o ha goberupdo e l 
r e i n o . Y a no tiene mas amigos : V . A . n o los t en
drá t a m p o c o si algún dia l lega á ser desgrac iado . 
L o s pueblos se vengan gustosos de los respetos que 
nos t r i b u t a n . A d e m a s , ¿ c ó m o se podría f o r m a r 
causa al príncipe de la P a z s in hacer la también a l 
r e y y á la reina vuestros padres? Esta causa f o m e n 
taría el o d i o y las pasiones sedic iosas ; e l resultado 
seria funesto para vuestra c o r o n a . V . A . R . no t ie 
ne á e l la otros derechos s ino los que su m a d r e le 
ha t r a n s m i t i d o : si la causa m a n c h a su h o n o r , V . A . 
destruye sus derechos . N o preste V . A . oídos á 
consejos débiles y pérfidos. N o tiene V . A . d e r e c h o 
para juzgar a l pr íncipe de la P a z ; sus d e l i t o s , s i 
se le i m p u t a n , desaparecen en los derechos de l t r o 
n o . M u c h a s veces he mani fes tado m i deseo de que 
se separase de los negocios al pr ínc ipe de la P a z : 
s ino he h e c h o mas instancias ha s ido p o r u n efecto 
de m i amis tad por el rey G a r l o s , apar tando la v i s 
ta de las flaquezas de su a fecc ión . ¡Oh m i s e r a b l e h u 
m a n i d a d ' . D e b i l i d a d y e r r o r , t a l es nuestra d i v i s a . 
M a s todo esto se puede c o n c i l i a r : que e l pr ínc ipe 
de la P a z sea desterrado de E s p a ñ a , y y o le o f rez
c o u n asilo en F r a n c i a . 

E n cuanto á la abdicac ión de C a r l o s I V , e l la 
ha tenido efecto en el m o m e n t o en que m i s e j é r c i 
tos o c u p a b a n á España , y á los ojos de la E u r o p a 
y de la pos ter idad p o d r i a parecer que y o he envia-

\ 
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do todas esas tropas c o n el solo objeto de derr ibar 
del t rono á m i aliado y m i amigo. G o m o soberano 
vec ino debo enterarme de lo ocurr ido antes de 
reconocer esta abdicación. L o digo á V . A . R . , á 
los españoles ¿ al universo entero ; si la abdicación 
del rey Garlos es espontánea, y no ha sido forzado 
á ella por la insurrección y motín sucedido en A r a n -
juez , y o no tengo dif icultad en a d m i t i r l a , y en re
conocer á V . A / R . c o m o rey de España. Deseo 
pues conferenciar c o n Y . A , R . sobre este par t i 
cular* 

L a circunspección que de un mes á esta parte 
he guardado en este asunto, debe conyencer á V . A * 
de l apoyo que hallará en mí ¿ si jamás sucediese 
que facciones de cualquiera especie viniesen á i n 
quietarle en su t rono . Cuando el rey Carlos me 
participó los sucesos del mes de octubre prócsimo 
pasado , me causaron el m a y o r sentimiento , y me 
lisonjeo de haber contr ibuido por mis instancias 
al buen écsito del asunto del E s c o r i a l . V . A . no 
está esento de faltas: basta para prueba la carta que 
m e escribió , y que siempre he querido o lv idar . 
S iendo rey sabrá cuan sagrados son los derechos 
d e l trono : cualquier paso de un príncipe heredita
r i o cerca de un soberano estranjero es c r i m i n a l . 
E l m a t r i m o n i o de una princesa francesa con V . 
A . R . le juzgo conforme á los intereses de m i s 
pueblos , y sobre todo c o m o una circunstancia que 
m e uniría con nuevos vínculos á una casa, á quien 
n o tengo sino motivos de alabar desde que subí a i 
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trono. V . A , Ü. debe recelarse dé íás córisécuen
cías de las emociones populares: se podrá come
ter algún asesinato sobre mis soldados esparcidos; 
pero nO conducirán sihó á la ruina de España. H e 
visto cotí sentimiento que se han hecho c ircular 
ten M a d r i d tulas cartas del capitán general de C a 
taluña , y que sé ha procurado écsasperar los áni
mos. V . A . R . conoce todo lo interior de m i co 
razón : observará qué me halló combatido por v a 
rias ideas que necesitan fijarse; pero puede estar 
seguro dé que éri todo caso mé conduciré con su 
persona del mismo modo que lo he hecho con el 
rey su padre. Esté V . A . persuadido de m i deseo 
de Concil iario todo , y de encontrar ocasiones dé 
darle pruebas dé m i a f e c t ó y perfecta estimación* 
C o n lo que ruego á Dios ós tenga, hermano mio> 
en su sarita y digna guarda. E n Bayona 16 de a b r i l 
de f 8 ü 8 . ^ N a p o l é o i l . " 

Si la mas estraña ilusión no hubiese cegado á 
Fernando y á sus consejeros ¿ la anterior carta de
bió bastar para desengañarlos y demostrarles el er* 
ror en que sé habian precipitado. Considerando él 
Carácter de Napoleóu, recordando que sus tropas 
Ocupaban la mayor parte de España, y que su Inte
rés estribaba en derrocar de los tronos de Europa 
á cuantos óríucipes llevaban el nombre dé B o r b o n , 
era fácil conocer que la carta equivalía á un mani 
fiesta contra Fernando. Las dudas y las oscilaciones 
true en ella manifestaba eran evidentemente los pre
cursores del golpe decisivo que queria descargar 

T Q M . 1. 5 
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sobre la casa reinante, para el engrandecimiento de 
una famil ia que babia dado ya tan ajigantados pasos 
hacia el poder i lustrado. Fernando sin embargo i n 
sistió en su a c u e r d o , y lejos de preveer las funes
tas c o n s e c u e n c i a s de su error escribió á su l i o y á 
la junta participándoles que estaba m u y satisfecho 
de la conducta del E m p e r a d o r por lo tocante á su 
persona. 

También escribió desde V i t o r i a á Napoleón anun
ciándole que habia recibido la carta que S. M . I . 
se habia dignado enviarle por conducto de Savary , 
y espresando la confianza que le inspiraba y el de
seo que tenia de convencer al E m p e r a d o r de que 
la abdicación del rey su padre habia sido entera
mente voluntar ia j y que por lo mismo habia re
suelto seguir el comenzado camino hasta B a y o n a . 
A n a d i a que estaba á punto de salir de la c iudad pa* 
ra llegar dentro de tres dias á Marac donde resi-
dia entonces S. M . I . 

L o s habitantes de V i t o r i a veían acercarse la 
partida con general disgusto, y empleaban todos los 
medios posibles para estorbarla. Llevados de su en
tusiasmo l legaron á c o r l a r los tirantes de las muías 
preparadas para el coche de Fernando : muchos 
vecinos , los mas respetables y los mas influyentes 
de la provinc ia ofrec ieron á todo trance y en v a 
rios proyectos sus servicios para proporcionar la 
fuga del r e y , no obstante la estrema vi j i lancia de 
las tropas francesas y los movimientos sospechosos 
que habian verificado los tres dias anteriores. F e r -

i 
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l iando desdé el coche arengó al pueblo en la plaza 
de V i t o r i a , asegurándole que por su propio impulso 
iba á ver á su amigo el E m p e r a d o r de los franceses, 
porque tenia razones m u y poderosas para fiarse 
de su sinceridad y de su protección, y que no tar
daría en regresar á V i t o r i a después de haber ter
minado completamente , y de una manera satisfac
toria los negocios pertenecientes á su reino. E n s e 
guida salió de V i t o r i a ( l ) c o n toda su servidumbre 
y tomó el camino de F r a n c i a . 

E l mismo dia llegó á I r u n y se alojó á alguna 
distancia del pueblo, en una casa que pertenecía á 
Uno de los hombres mas distinguidos de la p r o v i n 
c ia . A u n allí se renovaron los ruegos para disuadir
le de su entrada en F r a n c i a , y proporcionarle re
petidos proyectos para fugarse con la mas perfec
ta seguridad. E l dueño de la casa cfreció poner en 
pocas horas á F e r n a n d o á bordo de un barco en la 
bahía de san Sebastian , y muchas personas del ve
c i n d a r i o , que mantenían relaciones en B a y o n a , au
mentaron los temores que generalmente se habían 
c o n c e b i d o , Con numerosos detalles mas ó menos 
alarmantes, sobre los preparativos mil i tares que se 
observaban en la frontera y en toda F r a n c i a , so
bre las intenciones de Napoleón y sobre los r u m o 
res á que daban marjen semejantes circunstancias. 
Añadieron aun otras consideraciones propias para 

( 1 ) 19 de a b r i l . 
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justificar las medidas que adoptase F e r n a n d o por 
mas violentas que fuesen para sustraerse de una ca
tástrofe de que se hallaba advertido por hechos tan 
numerosos y tan convincentes. Mas Fernando per
manecía inecsorable en su resolución , y para que 
Napoleón no pudiese sospechar que se habia aleja
d o , escribióle el 19 desde I r u n , previniéndole que 
saldría de allí á las ocho horas de la siguiente m a 
ñana para trasladarse á M a r a c , residencia del E m 
perador f rancés , con el objeto de tener la satisfac- . 
c i o n de conocer á S . M . I . , si se dignaba conce
derle su permiso. 

F e r n a n d o , acompañado de una c o m i t i v a poco 
n u m e r o s a , entró el 20 en Bayona , siendo luego 
visitado por Napoleón. Esta entrevista que duró 
breves m i n u t o s , se gastó enteramente en c u m p l i 
mientos sin pronunciar una sola palabra que tuvie 
se analojía con los asuntos políticos. Cuando el E m 
perador se hubo retirado , llegó el jeneral D u r o c , y 
en nombre de su amo convidó á Fernando á c o m e r 
en M a r a c . N o hubo en la c o m i d a cosa alguna notable 
sino su corta duración ; y habiendo partido F e r 
nando al alojamiento que se le habia preparado, 
presentóse algunos instantes después el jeneral Sa
v a r y , anunciando en nombre del E m p e r a d o r que 
la dinastía de los Borbones habia cesado de reinar 
en España ; que debia ser reemplazada por la fa
m i l i a de Napoleón Bonaparle , y que en consecuen
cia Fernando habia de renunciar por sí y por to 
dos los príncipes de su fami l ia á la corona de E s -
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paña en favor de S. M . I . , al tenor de las c o n d i 
ciones de un tratado que debia celebrarse para es
t ipular las compensaciones y demás arreglos que 
eran necesarios en una medida de tanta i m p o r 
tancia. 

F e r n a n d o permaneció por espacio de algunos 
minutos sin fuerza para responder • tanta fue la 
sorpresa que le causó comunicac ión tan inespera
d a . Guando consiguió recobrar su ánimo , respon
dió gravemente y con d ignidad que veia á las 
claras la situación en que se encontraba y la v i o 
lencia empleada con su persona \ y que apesar d e l 
respeto que le inspiraban los deseos del E m p e r a 
dor , y cualquiera que fuese su resolución por lo 
tocante á sus derechos personales, no podía d i spo
ner de los de los otros príncipes de su famil ia , y 
que por lo m i s m o le era impos ib le aceptar seme-? 
jante proposición. 

Napoleón , que todavía no estaba en el caso de 
descargar e l golpe d e c i s i v o , recurrió á la seduc* 
c i o n y á las negociaciones. Después de haber p r o 
digado las mas bri l lantes promesas á todos los es
pañoles de distinción que residían actualmente en 
Bayona , ordenó á Ghampagny , su min is t ro de 
negocios estran jeras , que entablase conferencias 
sobre el asunto c o n d o n P e d r o Geballos (1) , m i -

( 1 ) D o n P e d r o C e b a l l o s n a c i ó en S a n t a n d e r e n 
1 7 6 4 , y se c o n s a g r ó desde m u y t e m p r a n o á la c a r 
r e r a d i p l o m á t i c a ; G o d o y p a r a a t r a e r l o á sus m i r a s , 
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rustro rjo estado español. N o contento con esto., 
asistió en persona á la conferencia; y viendo que 
Ceballos insistía con firmeza en la negativa , ale
gando por razón no solo su afecto á la familia ac
tualmente reinante, sino también su amor á la 
patria , Napoleón le dijo que debia sacrificar al úl
t imo de estos sentimientos el primero, que solo 
dependía de un afecto personal. Aseguró que sus 

. intenciones eran hacer la felicidad de España, 

l o casó con una p r i m a s u y a . E j e r c i ó el cargo de m i 
n i s t r o de E s t a d o ; mas el príncipe de la P a z le o c u l 
t ó cu idadosamente sus negociaciones secretas con N a 
poleón. G u a n d o S a v a r y llegó á M a d r i d para p e r s u a 
d i r á F e r n a n d o su via je á Bayona" , Cebal los se o p u 
so con ener j ía : y d u r a n t e las conferencias en acjue-
l l a c i u d a d desplegó una f u e r z a de c a r á c t e r y un t a 
lento que le h i c i e r o n notable á los ojos mismos de 
J í a p o l e o n . P a r a l i b r a r s e de la especie de c a u t i v e r i o 
en que se v e i a e n v u e l t o , h i z o parte de l m i n i s t e r i o 
f o r m a d o p o r el rey J o s é ; pero á su llegada á M a 
d r i d rompió el d i s i m u l o , se separó de los negocios 
y se r e t i r ó á su p r o v i n c i a , dando á l u z en J808 
u n a m e m o r i a t i tulada? , , M a n i f i e s t o de los medios e m 
pleados p o r el E m p e r a d o r Napoleón para u s u r p a r Ja 
c o r o n a de E s p a ñ a . " Napoleón se i rr i tó hasta tal p u n 
t o que le mandó d e c l a r a r t r a i d o r á ambas coronas . 
D u r a n t e la g u e r r a de la Península llenó con b u e n 
écsi to dis t intas comisiones diplomáticas . F e r n a n d o en 
t i e m p o de la restauración le volvió á su s e r v i c i o , y 
en seguida le desterró á S a n t a n d e r , y por fin le c o n 
fió l a E m b a j a d a de V i e n a en 1817. 
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dándole instituciones semejantes á las de los de-
mas países i lustrados, y arrancando el jérmen de 
los males que la consumían; que todos los h o m 
bres sabios y despreocupados habian de aplaudir tal 
medida , y que Ceballos debia por lo m i s m o ausi-
l ia r c o n toda su influencia el pacífico c u m p l i m i e n 
to de tan estraordinario cambio pol í t i co , á fin de 
que ningún obstáculo se opusiese al venturoso des
t ino que aguardaba á una nación tan digna de o c u 
par un rango importante en la jerarquía europea. 

Escoiquiz , que habia conocido aunque tarde 
l o aéreo de sus esperanzas, intentó reparar los de
sastres que su terquedad habia causado. Consiguió 
una entrevista c o n C h a m p a g n y , y procuró probar
le que el E m p e r a d o r eclipsaría su gloria destronando 
á u n príncipe que con tan ciega confianza hábia ve
nido á arrojarse en sus brazos. Continuó dic iendo 
que entraba en los intereses de la F r a n c i a que F e r 
nando reinase en España ; que el resultado necesa
r i o seria una estrecha alianza entre ambas cortes; 
y que este sería un golpe morta l para la política 
de Inglaterra. Apoyó sus argumentos en los pe l i 
gros que correrían las tropas francesas en España, 
s i la nación justamente i rr i tada se levantaba en fin 
para vengar á su monarca , y para sacudir u n y u 
go estranjero que intentaban imponer le por la 
fuerza de las armas y v io lando todas las leyes res
petadas por el jénero h u m a n o . 

L a única respuesta que dio C h a m p a g n y al ve-
emente discurso del canónigo de T o l e d o , fue c o -



mundoarle una nueva proposición que estaba auto-* 
fizado para presentarle de parte de S. M I. Re? 
ducíase esta en sustancia, á dar á Fernando el tro? 
no de F t r u n a , cuya sucesión se arreglaria por la 
ley sálica. Garantizaba la integridad del territorio 
español bajo el gobierno de Napoleón , y concedía 
á Fernando en matrimonio una princesa de la fa
mi l ia imperial . Sino aceptaba las proposiciones, 
enunciadas , quedaba Fernando condenado á nq 
Recibir indemnidad alguna por el trono de Espa? 
ña , perdido irrevocablemente para los Borbones. 

Quedó Escoiquiz muy satisfecho del nuevo j i 
r o que se daba á la negociación ; mas no pensa
r o n del mismo modo los demás consejeros de F e r 
nando. Y como Champagny ecsijía una pronta 
respuesta de Fernando , autorizó á clon Pedro L a 
brador para que tratase tan delicado negocio con 
el ministro,. l a b r a d o r recibió por escrito las ins
trucciones á que debia arreglar su conducta : en 
primer lugar habia de preguntar si el rey era libre 
eje volver á sus estados; y si la respuesta fuese ne
gativa , debia declarar nulo y sin efecto cuanto su
cediese en Bayona. Estaba autorizado para decla
rar que el rey habia resuelto no acceder á los de
seos del E m p e r a d o r , y que los españoles no po
dran ser obligados por potencia alguna estranjera 
á reconocer ptra dinastía, ni privados del derecho 
que les asistía de elejir monarca en una nueva fa« 
nnlia en el caso de estinguirse la rama reinante. 
P o r fin, las instrucciones determinaban que el rey.-
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» o poclia aceptar la corona de E t r u r i a porque per
tenecía de derecho á otro príncipe , y que si e l 
E m p e r a d o r habia recurr ido á medios violentos, e l 
rey confiaba en la d iv ina providenc ia . 

Entonces Champagny presentó al emperador 
una relación circunstanciada de los asuntos de E s 
paña. Pr inc ip iaba afirmando que este pais se veia 
amenazado por la mas horrorosa anarquía, á cau
sa de las maniobras del gobierno ingles : observaba 
que pertenecia al E m p e r a d o r el salvar la España del 
largo catálogo de males que iban á caer sobre el pais, 
sentando en el trono á un príncipe de su f a m i l i a . 
De todos los estados de E u r o p a ninguno estaba tan 
íntimamente unido con la F r a n c i a c o m o la Pen ín
sula: odios sangrientos habian reinado entre ambas 
naciones, hasta tanto que L u i s X I V reunió e n t r a m 
bos tronos con los lazos de la sangre. L a r e v o l u 
ción francesa habia roto tales nudos , y desde este 
suceso el gabinete hispano habia obrado con s u 
m a perf idia uniéndose en secreto con la Inglater
r a , apesar de sus amigables relaciones con la F r a n 
cia , al menos en la apariencia. E l momento h a 
bia llegado de dar á esta potencia límites fijos y 
seguros á la otra parte de los P ir ineos . E l m i n i s 
t ro descendía después á descr ib i r c ircunstanciada
mente el estado inter ior de España , ecsaminando 
los males que la afijian , la decadencia de su m a 
r ina , el desorden de su hacienda y la e n o r m i d a d 
4« la deuda pública , y sostenía que no era posi
b le remediar tan numerosos y tan compl icados 
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males sino adoptando medidas violentas y vigoro
sas. Recordaba al Emperador , que su objeto p r i n 
cipal era la guerra con la Inglaterra , porque este 
gabinete se negaba á toda especie de vias c o n c i 
liadoras , y porque continuaría obrando del mis
m o modo mientras pudiese sostener la guerra. Es
paña, proseguía , cuenta con muchos recursos ma
rítimos que en este momento están perdidos para 
los franceses, y es necesario restablecerlos con la 
ayuda de un buen gobierno , acrecentarlos c o n 
una organización juiciosa y diri j ir los contra el ene
migo común. Los mismos intereses reunirán las 
dos familias reinantes en Francia y en España, y 
de otro modo la que empuñase el cetro en la P e 
nínsula seria siempre la enemiga secreta del go
bierno de las Tul ler ias . Si la política ecsije una 
medida grande y dec is iva , la justicia autoriza al 
propio tiempo esa misma medida. E l comercio 
francés ha esperimentado toda clase de vejaciones 
por parte de las aduanas españolas (1 ) , y las c i r 
cunstancias en que se encuentra el Emperador no 
le permiten guardar neutralidad en los negocios 
del pais. E l rey de España ha sido derribado ds 
su t r o n o , y al Emperador pertenece decidir entre 
el padre y el hi jo . N o es posible dejar á F e r n a n -

(1) M r . Champagny se queja de la conducta de 
algunos aduaneros españoles. ¡Fr ivolo pretesto para 
una guerra tan larga y tan desastrosa.' 
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do sentado en el solio hispano sin esponerle al mis
mo tiempo al pesado j u g o de la G r a n Bretaña , y 
tampoco se conseguirá poner otra vez la corona 
en las sienes de Garlos I V sin inundar de copio
sa sangre el desventurado reino. F ina lmente , des
pués de otras muchas observaciones conque c i 
mentó las anunciadas opiniones , concluyó el mi» 
nistro , advirtiendo al Emperador que velase so
bre la seguridad de sus Estados, y sustrajese la 
Península de la influencia de los ingleses. 

Champagny en sus conferencias con Labrador 
no faltó nunca á los principios contenidos en su 
memoria anterior, y como el plenipotenciario es
pañol no salía de la letra en sus instrucciones , las 
negociaciones fueron infructuosas, y no tardó en ve
rificarse su rompimiento . 

Los consejeros de Fernando preveyeron que 
era necesario salir prontamente de tan funesta c r i 
sis; y Napoleón por el contrar io , como igualmen
te sus ministros, procedían con una lentitud calcula
da adivinando en cuanto era posible la marcha de 
los acontecimientos. Aguardábase la llegada del rey 
y de la reina, de quienes necesitaba Napoleón para 
ejecutar sus proyectos, y de aquí dimanaba la cau
sa de la variedad de su conducta. Fernando debia 
temerlo todo de las disposiciones que contra su 
persona habían manifestado, y esto le daba un d o 
ble pie para salir de tanta incer t idumbre . Bajo es
te concepto CebaÜGS escribió á Champagny el 28 
de a b r i l , anunciándole que el rey habia resuelto re-
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gresar á España á fin de ca lmar los temores de sus 
subditos : y rogó al min is t ro francés que part ic ipa
se su resolución al E m p e r a d o r , añadiendo que el 
r e y de vuelta á sus Estados no cesaria de ocuparse 
de las proposiciones que se le habian hecho sobre 
los puntos en cuestión. 

E l E m p e r a d o r no dio respuesta alguna, y los 
minis t ros de F e r n a n d o conocieron abiertamente 
que Napoleón habia tomado su acuerdo, y que nin
guna atención prestaría á las promesas que habían 
arrastrado al monarca á emprender el funesto v i a 
je. Desde aquel punto el alojamiento de F e r n a n d o 
se Convirtió en u n teatro de turbación y de t r i b u 
laciones ; continuamente se veian entrar y salir en 
la casa españoles de alta d i g n i d a d , que se interesa
ban en la causa de su r e y , y que deseaban v i v a m e n 
te poder l ibertar su persona del no dudoso cauti
ver io en que comenzaba á jemir por la i m p e r i c i a 
de sus cortesanos. U n o s referían noticias mas ó me
nos alarmantes; otros proponían planes, en los que 
no siempre consultaban la p r u d e n c i a ; y muchos 
espías, que pasaban por personas seguras y adictas 
á la causa de E s p a ñ a , rodeaban sin cesar al rey y 
á* sus consejeros. U n a guardia importante se habia 
co locado inmediata á su alojamiento. E l rey ma
nifestó en estas circunstancias un carácter firme y 
determinado, que todavía se aumentó con las n o t i 
cias que recibió de la Península de que la nación 
comenzaba á cansarse de los franceses y á m a n i 
festar e l odio que les profesaba. Para aprovechar 
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tan dichosa coyuntura quiso enviar á* M a d r i d dos 
correos con despachos para el infante D . Antonio 
y para la junta ; mas las autoridades de Bayona se 
opusieron á su salida (Apéndice número 8)t Ceba
llos pidió esplicaciones sobre tan estraña conducta; 
y le respondieron que el Emperador no reconocia 
mas rey de España que Carlos I V ; y así que Ceba
llos como ministro de Fernando no debia autori 
zar pasaportes en su nombre , y que en cuanto á las 
cartas de que debían ser portadores los correos es-
traordinarios, se habían confiado á la dirección ge
neral de correos para que llegasen con seguridad á 
su destino. 

Pasáronse algunos dias en tanto que acontecían 
los sucesos referidos; y el rey Carlos y la reina l l e 
garon á Bayona el 30 de a b r i l . Habíales precedido 
un breve espacio de tiempo el príncipe de la P a z , 
escoltado por tropas francesas, y casi restablecido 
de las heridas que habia recibido en Aranjüez. C a r 
los I V y María Luisa habian escrito desde Aranda 
á Napoleón en los términos de la mas íntima y c o n 
fiada amistad. A l instante que hubieron fijado la 
planta en Bayona aseguráronle boca á boca los sen
timientos que los animaban, y concertaron con e l 
Emperador de los franceses el plan de conducta 
que habian de observar todos con Fernando. E n 
su consecuencia en la pr imer entrevista que tuvo 
con su hijo , Carlos le mandó en Un tono dec id i 
do y perentorio que renunciase en su favor todos 
los derechos que creyese tener á la diadema espa-
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ñola en v i r t u d de las actas de 19 de m a r z o . Fer
nando respondió respetuosamente que Je era impo» 
sible en aquel momento tomar un acuerdo d i f i n i t i -
vo ; pero que se aconsejaría de las personas que le 
habian dado pruebas de afecto, y se apresuraría á 
dar la respuesta por escrito. 

E n efecto, F e r n a n d o al dia siguiente envió á süt 
padre una carta , en la que después de algunas o b 
servaciones generales para justificar su proceder , le 
decia que estaba dispuesto á cederle la corona c o n 
las condiciones siguientes : Q u e Garlos I V regresa
ría á M a d r i d , donde F e r n a n d o le acompañaría c o n 
el mas profundo respeto : Que serian convocadas 
las cortes en aquel punto , ó en su lugar los t r ibuna
les y los diputados del r e i n o : Q u e la renuncia de 
F e r n a n d o al trono se comunicaría oficialmente á 
la asamblea : Q u e Car los I V no volvería á E s p a -
ña acompañado de las personas que se habian atraí
do el odio de la nac ión : Q u e en el caso que S M . 
rehusase regresar á la Península Fernando goberna
ría el pais en nombre s u y o : y que ú tales c o n d i 
ciones quedaban aceptadas, Fernando se mostraría 
á los españoles diciéndoles que prefería su t ran
qui l idad y los intereses de sus subditos á la g l o r i a 
de gobernarlos. 

Car los I V y María L u i s a c o m u n i c a r o n al p u n 
to estas cartas al E m p e r a d o r , rogándole por su par
te que se dignase dictar la respuesta que debían 
dar á su h i jo . N o aguardó Napoleón que se lo p i 
diesen segunda v e z ; y determinado á descargar el 
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últ imo golpe contra la dinastía de los Borbones 
que reinaba á la otra parte de los P i r i n e o s , y te
niendo á su disposición cuanto necesitaba para eje
cutar proyecto tan importante , c reyó que no de
bia d is imular por mas t iempo. P o r otra parte po-
seia la cer t idumbre de que el rey y la reina no 
opondrían obstáculo alguno al destronamiento de 
su famil ia del solio hispano ; y sabia que María L u i 
sa no alimentaba deseos de vo lver á ver un pais, en 
el que su favorito era el objeto d e l odio jeneral . 
Garlos I V , abrumado por los años , los padeci
mientos físicos y las turbulencias de su re inado, 
no debia m i r a r c o m o un gran sacrificio el abando
no de un cetro que babia l lenado su vida entera 
de amargura. A m a s , la antigua corte y cuantos 
habian permanecido adictos á Garlos I V y á su es
posa , verían con placer el t rono ocupado por u n 
príncipe estranjero, c o m o medio el mas seguro da 
alejar para siempre á F e r n a n d o , objeto de su ines-
tinguible o d i o . 

E l E m p e r a d o r envió al rey y á la reina la m i 
nuta de la respuesta á la carta de su hi jo . Garlos 
I V la mandó traducir en el a c t o , y habiéndola fir
mado , la remitió á F e r n a n d o . Su contenido era 
e l siguiente ( 1 ) . 

(1) Es tacar ía , escrita por Napoleón para servir 
á sus miras, se encuentra en el Monitor y en todas 
las colecciones de piezas oficiales de aquella época. 
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»ÍIijó mió í los consejos pérfidos dé los hofri¿ 

bres qne os rodean han conducido la España á una 
situación crítica ; solo el Emperador puede sal
v a r l a . " 

nDesde la paz de Basi lea , he conocido que él 
pr imer interés de mis pueblos era inseparable de 
la conservación de buena intelijencia con la F r a n 
c ia . Ningún sacrificio he omit ido para obtener es^ 
ta importante m i r a : aun cuando la Francia sé 
hallaba diri j ida por gobiernos efímeros ¿ ahogué 
mis inclinaciones particulares para no escuchar s i 
no la política •} y el bien de mis vasallos." 

«Cuando el Emperador hubo restablecido el 
orden en Francia , stí disiparon grandes sobresal
tos , y tuve nuevos motivos para mantenerme fiel 
á m i sistema de alianza. Guando la Inglaterra de
claró la guerra á la Francia y logré felizmente ser 
neutro ¿ y conservar á mis pueblos los beneficios 
de la paz. Se apoderó después de cuatro fragatas 
m i a s , y me hizo la guerra aun antes de haberse-' 
la declarado ;• y entonces me vi precisado á opo
ner la fuerza á la fuerza y las calamidades de la 
guerra asaltaron á mis vasallos." 

»La España j rodeada de costas, y que debe 
tina gran parte de su prosperidad á sus posesiones 

Advertencia d la nota. É l a u t o r se e q u i v o c a a t r i 
b u y e n d o á Napoleón la c a r t a . P o r no a l t e r a r e l t e s 
t o ór i j ina l , y á ley de t r a d u c t o r e s , de jamos pasar* 
esta y otras o p i n i o n e s dé que no p a r t i c i p a m o s . 
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ul tramarinas , sufrió con la guerra mas que cual
quiera otro estado : la interrupción del c o m e r c i o , 
y todos los estragos que acarrea , aílijieron á mis 
vasallos, y cierto número de ellos cometió la i n 
justicia de atribuirlos á mis m i n i s t r o s . " 

»Tuve al menos la fel ic idad de verme t ran
quilo por t i e r r a , y l ibre de inquietud en cuanto á 
la integridad de mis p r o v i n c i a s , siendo el único 
de los reyes de Europa que se sostenia en medio 
de las borrascas de estos últimos tiempos. A u n go
zaría de esta tranquilidad sin los consejos que os 
han desviado del camino recto. Os habéis dejado 
seducir con demasiada facil idad por el odio que 
vuestra primera mujer tenia á la Franc ia , y ha
béis participado irreílecsivamente de sus injustos 
resentimientos contra mis min is t ros , contra vues
tra madre y contra m i m i s m o . " 

«Me creí obligado á recordar mis derechos de 
padre y de rey : os hice arrestar, hallé en vuestros 
papeles la prueba de vuestro delito: pero al aca
bar m i carrera , reducido al dolor de ver perecer 
á m i hijo en un cadalso , me dejé l levar de m i 
sensibilidad , al ver las lágrimas de vuestra madre. 
N o obstante , mis vasallos estaban ajitados por las 
prevenciones engañosas de la facc ión, de que os 
habéis declarado caudi l lo . Desde este instante per
dí la tranquil idad de m i vida ¿ y me v i precisado 
á unir las penas que me causaban los males de 
mis vasallos, á los pesares que debí á las disen
siones de m i misma f a m i l i a . " 

T O M . i . 6 
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» S e calumniaban mis ministros cerca del E m 

perador de los franceses, el cual ,, creyendo que 
los españoles se separaban de su alianza , y v iendo 
los espíritus ajitados (aun en el seno de m i f a m i 
l i a ) , cubrió bajo varios pretesíos mis estados c o n 
sus tropas. E n cuanto estas Ocuparon la r ibera de
recha del E b r o , y que mostraban tener por objeto 
mantener la comunicación con Por tuga l •, tuve la 
esperanza de que no abandonaría los sentimientos 
de aprecio y de amistad que siempre m e b a b i a dis
pensado ; pero al ver que sus tropas, se encamina
ban hacia m i c a p i t a l , conocí la urjencia de reunir 
m i ejército cerca de m i persona , para presen
tarme á m i augusto aliado c o m o conviene al rey 
de las Españas. H u b i e r a y o aclarado sus d u d a s , y 
arreglado mis intereses: d i orden á mis tropas de 
salir de P o r t u g a l y de M a d r i d , y las reuni sobre 
varios puntos de m i Monarquía , no para abando
nar á mis vasallos 3 sino para sostener dignamente 
la gloria del t rono . A d e m a s , m i larga esperiencia 
m e daba á conocer que el E m p e r a d o r de los f r a n 
ceses podía m u y bien tener algún deseo conforme 
á sus intereses , y á la política del vasto sistema 
del continente , pero que estuviese en contradic 
ción con los intereses de m i casa. ¿Cual ha sido 
en estas circunstancias vuestra conducta? E l haber 
in t roduc ido el desorden en m i p a l a c i o , y a m o t i 
nado el cuerpo de guardias de corps contra m i 
persona. Vuestro padre ha sido vuestro prisiones 
r o : mi primer ministro, que habia yo cr iado y 

1 
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adoptado en m i famil ia , cubierto de sangre , fue 
conducido de un calabozo á otro . Habéis desdo
rado mis canas , y las habéis despojado de una co
rona poseída con gloria por mis p a d r e s , y que ha-
bia conservado sin mancha. Os habéis sentado so
bre m i trono , y os pusisteis á la disposición d e l 
pueblo de M a d r i d y de tropas estranjeras que en 
aquel momento ent raban . " 

»Ya la conspiración del Escor ia l había obteni
do sus m i r a s : los actos de m i administración eran 
el objeto del desprecio público. A n c i a n o y agovia-
do de enfermedades, no he pedido sobrellevar es
ta nueva desgracia. H e recurr ido al E m p e r a d o r de 
los franceses , no c o m o un rey al frente de sus 
t ropas , y en medio de la pompa del t r o n o , sino 
c o m o un rey infel iz y abandonado. H e hallado 
protección y refujio en sus reales : le debo la v i 
d a , la de la reina , y la de m i p r i m e r m i n i s t r o . 
H e venido en fin hasta Bayona , y habéis c o n d u c i 
do este negocio de manera que lodo depende de 
la mediación de este gran pr ínc ipe . " 

»El pensar en r e c u r r i r á ajitaciones populares, 
es arruinar la España y c o n d u c i r á las catástrofes 
mas horrorosas á v o s , á m i r e i n o , á mis vasallos 
y m i fami l ia . M i corazón se ha manifestado abier
tamente al E m p e r a d o r : conoce todos los ultrajes 
que he recibido , y las violencias que se me han 
h e c h o , me ha declarado que no os reconocerá ja
mas por rey j y que el enemigo de su padre no po
drá inspirar confianza á los estraños. M e ha mos-
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trado ademas cartas de vuestra mano , que hacen 
ver claramente vuestro odio á la F r a n c i a . " 

»En esta situación , mis derechos son claros, 
y mucho mas mis deberes. N o derramar la san
gre de mis vasallos., no hacer nada al fin de m i 
carrera que pueda acarrear asolamiento é incendio 
á la España, reduciéndola á la mas horr ible m i 
seria. Ciertamente que si fiel á vuestras primeras 
obligaciones y á los sentimientos de la naturaleza, 
hubierais desechado los consejos pérfidos, y que 
constantemente sentado á m i lado para m i defensa, 
hubierais esperado el curso regular de la natura» 
leza , que debia señalar vuestro puesto dentro de 
pocos años , hubiera yo podido conci l iar la políti
ca y el interés de España con el de todos. Sin d u 
da hace seis meses que las circunstancias han sido 
cr í t icas ; pero por mas que lo hayan sido, aun h u 
biera obtenido de las disposiciones de mis vasa
l l o s , de los débiles medios que aun tenia , y de la 
fuerza moral que hubiera adquirido presentándo
me dignamente al encuentro de mi al iado, á quien 
nunca diera motivo alguno de queja, un arreglo 
que hubiera concil iado los intereses de mis vasa
llos con los de m i famil ia . Empero arrancándome 
la corona , habéis desecho la vuestra , quitándola 
cuanto tenia de augusta y la hacia sagrada á todo 
el m u n d o . " 

«Vuestra conducta conmigo , vuestras cartas 
interceptadas ^ han puesto una barrera de bronce 
entre vos y el trono de España ; y no es de vues-
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tro interés n i el de la patria el que pretendáis reti
nar. Guardaos de encender un fuego que causaría 
inevitablemente vuestra ruina completa , y la des
gracia de España." 

» Y o soy rey por el derecho de mis padres: m i 
abdicación es el resultado de la fuerza y de la vio
lencia , no tengo pues nada que recibir de vos, 
n i menos puedo consentir ninguna reunión en jun
ta : nueva y necia sujestion de los hombres sin 
esperiencia que os acompañan." 

»He reinado para la fel icidad de mis vasallos, 
y no quiero dejarles la guerra c i v i l , los motines, 
las juntas populares y la revolución. T o d o debe 
hacerse para el pueblo , y nada por é l : olvidar es
ta mácsima es hacerse cómplice de todos los d e l i 
tos que le son consiguientes. Me he sacrificado to
da m i vida por mis pueblos; y en la edad á que 
he llegado no haré nada que esté en oposición con 
su reli j ion , su tranquilidad y su dicha. H e reinado 
para e l los ; olvidaré todos mis sacrificios : y cuan
do en fin esté seguro que la reli j ion de España, la 
integridad de sus provincias , su independencia y 
sus privilejios serán conservados, bajaré al sepul
cro , perdonándoos la amargura de mis últimos 
años . " 

»Dado en Bayona , en el palacio imperial l l a 
mado del gobierno á 2 de mayo de 1808 .—Carlos . " 

Esta carta sembró la consternación entre los 
amigos de Fernando , y a l punto que conocie
r o n e l verdadero orí ¡en de donde habia d imana-
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d o } perdieron enteramente las esperanzas que has
ta entonces habían alimentado. No obstante, Es-
Goiquiz redactó una larga respuesta que firmó Fer
nando; dirijíase á refutar una por una las acusa
ciones contenidas contra el príncipe heredero, y 
á renovar la proposición de abdicar en favor de su 
padre, y de administrar el reino en su nombre, si 
S. M . se negaba á tomar otra vez las riendas del 
gobierno. Concluía esta respuesta con dos obser
vaciones muy notables , y espresadas en los tér
minos mas enérjicos. La primera se referia á la 
residencia de Carlos I V en la Península , y la se
gunda al proyecto que evidentemente habían con
cebido de despojar del trono la familia á que per
tenecía , para sentar en su silla á un príncipe de 
la casa de Napoleón. Fernando declaraba que nun
ca suscribiría á semejante medida sin la aprobación 
de todos los que tenían derechos á la corona, y el 
consentimiento solemne de la nación española, 
representada por sus diputados. (Apéndice núme
ro 9.) 

Mientras que las negociaciones seguían su cur
so en Bayona , sobrevenían en Madrid aconteci
mientos , cuyas consecuencias no debían ser de 
menor importancia. Desde la revolución de Aran-
juez el pueblo de la capital continuaba tornando 
una parte activa en los negocios públicos ; las es
peranzas que habían inspirado el arresto del prín
cipe de la P a z , la procsimidad de las tropas fran
cesas , y la elevación de Fernando ai t r o n o ; ha-
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bíanse disipado c o n la protección concedida por 
los franceses al favorito ¿ c o n su conducta equívo
ca , y principalmente con el viaje de Bayona , que 
habia ori j inado serios y bien fundados temores. L a 
junta de gobierno vio por otra parte con i n d i g n a 
ción j que el duque de Berg quería que recono
ciese á Carlos IV por rey , y que sus soldados 
se conducían mas bien c o m o enemigos que co
m o aliados. Conoció por las primeras noticias que 
recibió de Bayona , que todo debia temerse de 
parte de un hombre ambicioso , que habia violado 
descaradamente las leyes de las naciones y las re
glas de la probidad mas común. P o r lo tanto, 
resolvió consultar á Fernando sobre la conducta 
que debia observar en tan difíciles c ircunstancias. 
Impulsada por tales m i r a s , envió á Bayona «á dos 
personas de su entera confianza , el mariscal de 
campo don José Zayas y don Evar i s to Pérez de 
C a s t r o , para que recibiesen las órdenes de F e r 
nando sobre tres puntos importantes . L a junta pe
dia : p r i m e r o , que S. M . la autorizase para dele
gar sus poderes á una ó mas personas sacadas de 
su seno , ó de fuera de é l : segundo,, que dec idie
se si debian ó no comenzar las hostilidades contra 
la F r a n c i a : t e r c e r o , y que si queria que se convo
caren cortes. E l rey encargó la respuesta al jene-
ral P a l a f o x , r e d u c i d a , áque estando pr ivado de l i 
bertad , y no pudiendo ejercer en persona su po
der , autorizaba á la junta de la manera mas so
lemne ¡ no solo para obrar en c u e r p o , sino tam-
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bien para transferir sus facultades á uno ó mas i n 
dividuos que la representasen , á retirarse al pun
to que creyese coaveniente, y en fin á desempe
ñar en nombre del monarca todas las funciones 
de la soberanía. Deseaba que principiasen las hos
tilidades tan luego como fuese internado S. M . en 
Franc ia por orden del E m p e r a d o r , hecho á que 
únicamente se sujetaría obligado por la fuerza. E n 
tal caso , ordenaba que la junta emplease todos 
los medios que estuviesen á su disposición para 
impedir la entrada de nuevas tropas en la Penín
sula. A l propio t i e m p o , Fernando dio un decreto 
dir i j ido al consejo de Castilla , por el que le auto
rizaba para convocar las corles en el sitio que le 
pareciese mas á propósito, y recomendaba que 
una vez reunidas , se ocupasen de las medidas ne
cesarias para la defensa del r e i n o , después de lo 
cual podrian continuar en sesión para arreglar los 
demás negocios que sobreviniesen. 

Semejantes prevenciones llegaron demasiado 
tarde , porque en el entretanto el príncipe M u r a t , 
gran duque de Berg , habia resuelto apoderarse de 
la autoridad que hasta entonces habia ejercido la 
junta. E l pr imero de mayo el príncipe Murat es
cribió al infante D . A n t o n i o , diciéndole que toma
se las medidas necesarias para que el infante D o n 
Francisco y la reina de E t r u r i a partiesen al dia s i -
guienteáBayona,á donde los llamaba el Emperador . 
Las tropas francesas hicieron a l propio t iempo a l 
gunos movimientos que denotaban la resolución de 
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apoyar con la fuerza una medida que estaba en opo
sición directa con los sentimientos del pueblo m a 
drileño. L o s habitantes se reunieron al otro dia en 
número m u y grande en la plaza de palacio para 
presenciar la partida de los augustos personajes. L a 
reina de E t r u r i a subió en el coche y atravesó la i n 
mensa m u c h e d u m b r e sin encontrar obstáculo a l 
g u n o ; mas á la vista del infante D . Franc isco e l 
pueblo no pudo contenerse por mas t iempo y co
menzó á dar señales no equívocas de su a j i tacion. 
Var ios hombres atrevidos se acercaron al coche y 
cortaron los tirantes de los cabal los ; las tropas 
francesas que componian la escolta h ic ieron fuego 
al pueblo , y al momento se levantó en masa la v i 
l l a de M a d r i d . Perec ieron algunos franceses en las 
c a l l e s , c o m o igualmente muchos españoles asesi
nados por los invasores , y un número mucho m a 
y o r fué fusi lado en el P r a d o , donde los soldados 
imperiales conducían á cuantos encontraban dis 
parando sin cesar contra ellos ( I ) . 

Tales sucesos precursores de un sistema de v i o -

iitrsrr fi¿i ^lOíOfiflgüKíi m ,\ w i ) i f i ^ f l » a 9 T ^ 

(1 ) Las consecuencias del combate que se dio el 2 
de mayo en las calles de Madrid, han sido en estremo 
ecsajeradas. El consejo de Castilla en su proclama no 
cuenta por parte de los españoles sino ciento y cua
tro muertos y cincuenta y cuatro heridos ; mientras 
que los franceses perdieron mas de quinientos hombres. 
Sin duda no fueron estos los que provocaron tan san
grientas escenas que dieran la señal á la guerra. 
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lencia y de despotismo, esparcieron en un instante 
por toda España el horror á los franceses y la reso
lución de declararles una guerra de eslerminio. E l 
duque de Berg publicó un decreto en el que se p r o 
clamaba presidente de la junta en vir tud de las fa
cultades que le habia concedido Garlos I V , único 
rey lejítimo de España; y los consejos y las demás 
autoridades de la capital se sometieron á su d e 
creto. 

L a ecsasperacion era profunda y jeneral entre 
los habitantes de M a d r i d que algunas veces la ma
nifestaban con sus m u r m u l l o s , aunque otras les i m 
pusiese silencio el terror que inspiraba el ejército 
estranjero preparado siempre para ejecutar con v i o 
lencia las órdenes de su gefe. Retiráronse á las pro
vincias un sinnúmero de personas llevando consigo 
y derramando por los pueblos el espíritu de ven
ganza y la esaltacion del patriotismo que habia en 
sus pechos. E l clero que preveia su ruina si los i m 
periales gobernaban un dia la Península, unió su 
causa á la de la nación; el ejército aunque disper
so se puso en m o v i m i e n t o , y en la juventud del 
pais rebosaron el ardor y la indignación. L a rela
jación de la autoridad producida por la violencia 
ejercida contra los jefes del Estado comunicó nue
va fuerza á las pasiones, y dio á conocer al pueblo 
sus fuerzas y su importancia . T o d o anunciaba la 
procsimidad de una de las grandes crisis que reje-
neran ó destruyen los reinos , que los encumbren 
al pináculo de la gloria y de la independencia , ó 
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que los sumerjen en el abismo de la esclavitud y 
del oprobio. 

Aunque Napoleón no preveyó la enerjia que de
bía resultar de tantos elementos de resistencia , es
peraba sin embargo encontrar algunas dificultades, 
y para vencerlas resolvió, enlazando los intereses 
de su dinastia con los del pueblo en que pretendia 
re inar , hacer cesar la incer t idumbre de los espí
ritus y revestir de formas legales la mas violenta é 
inicua de las usurpaciones. 

Con este objeto concluyóse en Bayona una c o n " 
vención el 5 de mayo entre Napoleón, representa
do por el general Duroc , por una par te , y por 
otra Carlos I V , á quien representó el príncipe de 
la Paz. P o r este tratado Carlos I V cedia al E m p e 
rador todos sus derechos al trono de España y de 
las Indias , con la condición de mantener la inte
gridad del re ino , y de que la rel i j ion católica s i 
guiese siendo la rel i j ion dominante del pais. A n u 
lábanse las medidas tomadas contra los españoles 
que habían contribuido á la revolución de A r a n -
juez : se concedía un asilo á Carlos I V , á su esposa 
María Luisa , á su familia , al príncipe de la P a z , y 
á las demás personas de su servidumbre. Carlos de
bía durante su vida poseer el palacio de Compieg-
ne , y gozar de una renta anual de treinta millones 
de reales, inscrita en la lista c i v i l . E n caso de so-
brevivir le la reina debía cobrar durante el t iem
po de su viudez dos millones de reales; señalábase 
igualmente á los infantes una suma de cuatrocientos 
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m i l francos por año , cediendo á Carlos el palacio 
de Chambord. 

Napoleón propuso los artículos de este tratado, 
y el rey Carlos , María Luisa-, Godoy , y los demás 
individuos de la corte los aceptaron sin repugnan
c ia , sin discusión, y sin la menor enmienda ni m u 
danza alguna en sus cláusulas. Mas mientras se llena
ban las formalidades necesarias para la aprobación 
del tratado , llegó á Bayona la noticia de los suce
sos ocurridos en Madrid el 2 de mayo. N o es fácil 
describir el efecto que produjo en los diferentes 
personajes que ocupaban entonces aquel recinto,, y 
en los distintos partidos políticos que habia orijina-
do la marcha de los negocios públicos. E l Empera
dor sintió sus tropas amenazadas, el prestijio de su 
nombre destruido, y vio nacer terribles dudas so
bre el écsito de una empresa que miraba ya como 
la base principal de su política. Carlos y su corte 
conocieron, aunque tarde, el inmenso partido con 
que contaba Fernando. 

Conociendo por esperiencia el carácter espa
ñol , su tenacidad y su horror á un yugo estranje-
ro , y sabiendo por otra parte los recursos de que 
podia echar mano la nación , temieron una guer
ra cruel é interminable. Fernando y sus amigos 
confesaron la enorme falta que habían cometido, 
y las ventajas que hubieran podido sacar de un 
pais que acababa de despertarse de su estupor, 
y que parecía dispuesta á recobrar la antigua 
enerjía. 
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Napoleón pasó al alojamiento de Carlos para 

comunicarle la noticia que acababa de recibir y 
acelerar el fin de las negociaciones comenzadas, 
para que su hermano pudiese partir sin dilaciones 
á sentarse en el trono español , y destruir de es
te modo para siempre las esperanzas de los que ha
bían tomado las armas por Fernando. Carlos l l a 
mó en el mismo acto á su h i j o , y en presencia 
del Emperador y de la reina le dio en rostro amar
gamente con los infortunios que su precipitado 
proceder habia ocasionado: díjole que era el único 
responsable de la sangre que se habia v e r t i d o , y 
de la que en adelante se derramase en lucha tan 
desigual. Concluyó mandándole en el tono mas 
absoluto, que le enviase enseguida su abdicación 
pura y simple bajo pena de ser tratado como u n 
conspirador. 

F e r n a n d o , confuso y ajitado no respondió sino 
con frases que nada significaban y se retiró al m o 
mento : no tardó en escribir al Emperador trasmi
tiéndole copia de una carta que se proponía dir i j ir a l 
día siguiente á su padre , en la que le declaraba que 
abdicaba la corona. Suplicaba también á S. M . I . 
que le tomase bajo su protección^ como igualmente 
á su hermano D . C a r l o s , y proveyese á su seguri
dad personal y á la conservación de las propieda
des de los que le habian acompañado en su viaje. 
L a carta de abdicación se reducía á cortas líneas: 
renunciaba la real diadema en favor de su padre 
para darle esta nueva prueba de su afecto , de su 
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obediencia y de su sumisión , y recomendaba á su 
induljencia á los que le habían servido desde el 19 
de marzo. Fernando envió una copia de la carta á 
su tio D . A n t o n i o , creyéndole todavía presidente 
de la junta de M a d r i d ; y revocaba después los po
deres que le habia dado antes de su salida de la ca
pital de la monarquía , ordenándole que se some
tiese á las órdenes de su padre , y recomendando á 
la nación que le obedeciese así como al Emperador 
Napoleón, cuyo poder y amistad podían solos m a n 
tener la independencia de la Península y la inte
gridad de su terri torio. Terminaba advirtiendo á la 
nación que viviese alerta contra los lazos de nues~ 
tros eternos enemigos, (los ingleses) evitando la 
efusión de sangre , y finalmente libertándose de los 
males que el estado actual de las cosas le acarrea
ría si continuaba en dejarse guiar por el espíritu de 
revolución y de discordia. 

Después de los hechos referidos, Carlos publicó 
una proclama en Bayona con fecha de 8 de mayo, 
diri j ida á la nación española: decia en ella que en 
las circunstancias estraordinarias en que se encon
traba , quería dar una nueva prueba de afecto á sus 
pueblos , cediendo todos sus derechos á la corona 
de ambos mundos en favor de su augusto amigo e l 
Emperador de los franceses, y encargándoles que 
se uniesen estrechamente con aquel monarca, y so
bre todo que evitasen los desórdenes y la rebelión. 
E l anciano monarca habia perdido casi del todo sus 
fuerzas cuando firmó esta p r o c l a m a , porque los 
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acontecimientos estraorclinarios de los meses ante
riores habian causado una impresión funesta en su 
salud. Su esterior manifestaba clarameute el aba
t imiento y las angustias del espíritu : María L u i 
sa por el contrario parecia rejuvenecida en aquellos 
dias. Cercábanla de continuo sus cortesanos, y se 
adornaba con el mayor cuidado colmando de mues
tras de atención y de consideraciones al príncipe 
de la P a z , como si quisiese recompensarle de sus 
padecimientos en Aranjuez y resarcirle del odio 

e profesaba la nac ión entera. 
Algunos dias después el Emperador de los fran

ceses y Fernando conc luyeron un tratado que fir
maron el general Duroc y el canónigo Escoiquiz . 
Estipulábase allí que el príncipe de Asturias c o n 
firmaría la cesión hecha al Emperador por el rey 
Carlos de sus derechos á la corona de España y de 
las Indias , y que Fernando renunciaría por su par
te los derechos que reunía á dichas diademas en 
calidad de príncipe de Asturias: E l Emperador le 
otorgaba el título de alteza r e a l , con el tratamien
to y las prerogativas de que gozaban los principes 
de su rango , y á sus descendientes los de príncipe 
y alteza serenísima. Concedía y daba en propiedad 
á Fernando y sus descendientes los palacios , par
ques, bosques y dominios de Navarra , para que 
pasasen á falta de hijos sucesivamente á las f a m i 
lias de los infantes D . Carlos , D . Francisco y D o n 
A n t o n i o , y íes señalaba ademas una pensión anual 
de cuatrocientos m i l francos } c o n las mismas con-
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diciones de sucesión , y á la que anadia una renta 
eventual de seiscientos m i l francos. Los demás ar
tículos ordenaban el.rango , los honores y el trata
miento de los señores infantes, etc. (1). 

(1 ) D i e z y seis años han t r a s c u r i d o , c u a n d o esto se 
escr ibe , desde que acontec ieron los memorables sucesos 
de B a y o n a , y está y a p r o n u n c i a d o el j u i c i o sobre la 
c o n d u c t a de Napoleón. E l mismo E m p e r a d o r ha c o n s i g 
nado en el diario de santa Elena una especie de manif ies -
t o j u s t i f i c a t i v o . Había sacado frecuentemente p a r t i d o de 
l a c r e d u l i d a d de la masa de los hombres , y parecia c o n 
t a r aun con e l la ; mas los t iempos eran dist intos y e l 
pres t i j io se hab ia desvanec ido. Copiaremos para que los 
ecsaminen nuestros lectores algunos t rozos de este s i n 
g u l a r discurso : nuestras observaciones serán c o r t a s , y 
quizás innecesar ias . 

H a b l a el E m p e r a d o r . 
, , M e a b r u m a r o n entonces con cargos que no m e r e c í a : 

la h i s t o r i a me defenderá. M e acusaron en este negocio 
de perf idia , de asechanzas y de mala fe , etc , y todo 
era falso. N u n c a , a u n q u e lo h a y a n dicho , falté á la f é , 
n i violé palabras d a d a s , m u c h o mas á E s p a ñ a que á 
o t r a potencia a l g u n a . 

Algún d ia se sabrá con c e r t i d u m b r e que en los 
grandes negocios de E s p a ñ a permanecí enteramente e s -
t r a ñ o á las in tr igas in te r iores de su corte ; que no falté á 
l a palabra , n i á C a r l o s I V , n i á F e r n a n d o V I I ; que n o 
q u e b r a n t é empeño a lguno n i con el padre ni con e l h i 
j o : que no empleé la m e n t i r a para atraerlos á B a y o n a , 
s ino que ambos c o r r i e r o n á aquel la c i u d a d en s o l i c i t u d 
y acecho el uno del o t ro . C u a n d o los v i á mis p lantas , 
c u a n d o pude j u z g a r p o r m i m i s m o de su i n c a p a c i d a d . 
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Fernando y su hermano D . Garlos que no se 

habian separado desde su encuentro en Bayona, 
como igualmente su tío D . Antonio que acababa de 
llegar de Madrid , permanecieron estrechamente 
unidos , y obtuvieron de Napoleón la promesa de 
que nunGa se separarían. Los tres mencionados per
sonajes se hallaban tan profundamente convenci
dos de la imposibil idad de volver á entrar en Es-

me compadecí de la suerte de ana nación numerosa, y 
así de los cabellos la ocasión única que me presentaba 
la fortuna de rejenerar la E s p a ñ a , arrebatar su influen
cia á la Inglaterra , y unirla ín t imamente á nuestro sis-
tema. A mi modo de ver, esto era poner una de las bases 
fundamentales al reposo y á la seguridad de Europa. 
Mas le'jos de emplear igr.obles y miserables rodeos , c o 
mo se ha dicho, si f a l t é , fué al contrario por una osada 
franqueza y un esceso de enerj ía . Bayona no sirvió de 
teatro á una a l e v o s í a , sino á un golpe de E s t a d o . . . " 
(Memorial de santa Elena en 1 2 ° , tomo 4", pa«. 237). 

Los proyectos de Napoleón fechaban de antiguo, y 
el • inUmo Emperador lo confiesa en su conversac ión 
con Escoiquiz > y por otra parte todo lo demuestra. L a 
proclama del príncipe de la Paz durante la guerra de 
Prusia , le habia probado , decia , que los Borbones de 
E s p a ñ a serian siempre sus enemigos encubiertos. E n 
virtud del convenio de Fontaineblean habia enviado t ro
pas á España sin ocuparse de la ejecución de otros a r 
tículos del tratado : parte del e jérc i to español habia s i 
do enviado á Alemania , y habia tomado medidas para 
asegurarse de sus intelijencias en A m é r i c a . Todo en fin 
probaba la premeditación mas fria y mas calculada. Jf 

TOM. í . 7 
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paña , y de la falta de cnerjía y de luces en el go 
b ierno de su p a t r i a , que se c o n f o r m a r o n con su 
suerte con una fac i l idad y una presteza a d m i r a b l e s . 
E n todas sus conversaciones , sea entre s í , sea c o n 
los que los r o d e a b a n , y con algunos españoles de 
distinción que se encontraban á la sazón en B a y o 
na , manifestaron la buena fé mas perfecta , una 
s incera admiración p o r el E m p e r a d o r de los f r a n 
ceses, y la mas ciega confianza en su apoyo y en 

n o h a b i a n i p e r f i d i a n i a s e c h a n z a s ! Y el v i a j e de S a v a -
r y á M a d r i d , sos p r o t e s t a s e n n o m b r e de N a p o l e ó n , d e 
r e c o n o c e r p o r r e y á F e r n a n d o : la f u e r z a i n d i r e c t a y las 
f a l a c i a s e m p l e a d a s p a r a h a c e r l e l l e g a r á B a y o n a : las 
a m e n a z a s de q u e se v a l i e r o n en s e g u i d a p a r a o b t e n e r l a 
a b d i c a c i ó n f o r z a d a de F e r n a n d o : l a v i o l e n c i a h e c h a a l 
d u q u e d e l I n f a n t a d o p a r a o b l i g a r l e á r e c o n o c e r a l r e y 
J o s é en n o m b r e de los g r a n d e s d e E s p a ñ a , ¿ q u é s o n ? 
E s t o s h e c h o s y o t r o s m u c h o s q u e no a d m i t e n d u d a s , n o s 
d a n d e r e c h o p a r a a f i r m a r q u e h u b o p e r f i d i a y a s e 
c h a n z a s . 

E l E m p e r a d o r p r e t e n d e q u e t o d o p a s ó a m i g a b l e 
m e n t e , y en s e g u i d a nos d i c e : , , E i p r í n c i p e d e A s t u 
r i a s no res i s t ió ele una manera estraordinaria s i n q u e 
se e m p l e a s e n c o n t r a s u p e r s o n a n i la v i o l e n c i a n i las 
a m e n a z a s : y s i e l m i e d o le d e c i d i ó , c o m o c r e o , á él d e 
b e d a r s e la c u l p a . " 

E n r e s u m e n , M . de L a s - C a s e s p o n e en b o c a de N a 
p o l e ó n : „ M e a t r e v í á d e s c a r g a r e l g o l p e desde las n u 
b e s : q u i s e o b r a r c o m o la P r o v i d e n c i a , " 

E l e n e m i g o m a s e n c a r n i z a d o d e l E m p e r a d o r n o h u 
b i e r a e s c r i t o c o n mas a c i e r t o s u a c u s a c i ó n . 
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sus promesas. Mostraban al propio tiempo una tran
quil idad y una fuerza de a lma, que en otros h o m 
bres hubieran podido atribuirse al esfuerzo mas su
b l ime de ia razón y de la filosofía. 

Hechos positivos y notorios no dejan duda so
bre esta disposición del espíritu de F e r n a n d o : pa
ra preveer las consecuencias de las órdenes secre
tas que habia dado á la j u n t a , y cuyo contenido 
era enteramente opuesto á los tratados que acaba
ba de firmar, despachó en secreto á D . Evaristo 
Pérez de Castro para que las revocase. Encargaba 
á los individuos de la junta , que se sometieran al 
nuevo estado de cosas que se preparaba , que no 
continuasen en una resistencia inútil y que debia 
tener funestos resultados. Envió también á Aragón 
a l marqués de Lazan para que se avistase con su 
hermano D . José P a l a f o x , y le indujese á romper 
las medidas que habia adoptado para sublevar la 
p r o v i n c i a aragonesa contra los franceses. Ambas 
misiones produjeron efectos muy dist intos: la jun
ta presidida por el duque de Berg , cedió á las c i r 
cunstancias, y convirtióse en instrumento dócil de 
las miras políticas del Emperador . Palafox por el 
contrario no abandonó sus nobles designios; y el 
impulso y entusiasmo que comunicó á los aragone
ses se manifestó con el t iempo en la heroica de
fensa de Zaragoza , que la historia ha colocado al 
lado de las mas brillantes hazañas de los tiempos 
antiguos y modernos. 

E l 11 de mayo , Fernando y los dos infantes, 
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acompañados de una comitiva poco numerosa , 
compuesta mas bien de amigos íntimos que de cor
tesanos, tomaron e! camino de Valencey , y alo
járonse en una casa de campo magnífica , pertene
ciente al príncipe de Tal leyrand , que solicitó el 
honor de dar alojamiento á tan ilustres persona
jes ( I ) . 

A l dia siguiente detuviéronse en Burdeos, y los 
príncipes aprovecharon este momento para hacer 
un nuevo esfuerzo con el fin de asegurar la tran
quilidad de España. 

Guiados por tales intentos , publicaron una pro
clama , en la que declaraban que llenos de reco* 
nocimiento á la fidelidad y al afecto que el pue
blo español les habia testificado, veían con el mas 
profundo pesar á la nación prócsima á precipitar
se en el desorden, y amenazada por los mayores 
infortunios. Constábales, según decian , que tales 
desgracias nacerían de la ignorancia en que estaba 
el pueblo de los motivos que habían impulsado á 
sus altezas reales y serenísimas para obrar como 
habían obrado , y de los proyectos que se habían 
trazado ya para la felicidad de los españoles. P o r 
esta razón miraban como un deber sagrado dar
les saludables consejos para remover cuantos obs
táculos pudiesen oponerse á su ejecución. Sus al -

( 1 ) Nota de la edición francesa. E s falso que lo so
l icítase el príncipe de Talleyrand. 
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tezas reales y serenísimas habíanse visto en la ne
cesidad de elejir entre varias medidas la que me
nos males produjese , es d e c i r , el viaje á Bayona. 
Fernando después de su llegada á esta ciudad , ha
bia sabido que su padre protestaba contra la abdi
cación de A r a n j u e z : su respeto filial le habia i n d u 
cido á restituir el cetro al rey G a r l o s , quien lo 
habia puesto en manos del Emperador de los f ran
ceses, para que S, M . I . atendiendo al interés de 
la nación española , nombrase una persona que lo 
empuñase. E n este estado de los negocios , sus a l 
tezas reales y serenísimas consideraban las tentati
vas hechas por el pueblo i b e r o , no solo como inú
t i l e s , sino también como in juriosas , tendiendo á 
la efusión de sangre y á la pérdida segura de v a * 
rias provincias de la Península, como también á 
la emancipación de las colonias de u l t ramar . E l 
medio menos dudoso qne habian encontrado sus 
altezas reales y serenísimas de evitar tamaños i n 
fortunios , era suscribir á la renuncia que habia he
cho Garlos I V de sus derechos al trono de España; 
porque en este caso el E m p e r a d o r de los franceses 
se hallaba obligado á sostener la independencia ab
soluta de la Península , y la integridad del reino y 
de sus colonias. Veríase igualmente precisado á 
mantener la unidad de la rel i j ion católica , las p r o 
piedades , las leyes y ias costumbres del pais. Sus 
altezas reales y serenísimas habian sacrificado a l 
bien jeneral sus intereses personales, consintiendo 
en esta cesión sin restricción alguna. Redimían á 
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los españoles de cuantas ob l igac iones hab ian con
traído c o n sus altezas, y los ecsortaban á que se o c u 
pasen ú n i c a m e n t e de los intereses jenerales de su 
patr ia , p e r m a n e c i e n d o sumisos y aguardando e l 
c o m p l e m e n t o de su v e n t u r a , de la sabiduría y d e l 
p o d e r del E m p e r a d o r Napoleón. Concluían d e c l a 
r a n d o que los españoles no p o d i a n d a r una prueba 
m a y o r de fidelidad á sus a l t e z a s , que el someterse 
á los referidos t r a t a d o s , y a que los infantes les h a 
b i a n dado el t e s t i m o n i o mas autént ico de su afecto 
paternal h a c i e n d o el sacr i f i c io de sus derechos y de 
sus intereses personales á la f e l i c i d a d de su pais . 
C o n m o t i v o de su r e n u n c i a el duqne d e l Infantado 
en u n d i s c u r s o de c e r e m o n i a reconoc ió al rey Jo
sé I en n o m b r e de los grandes de España (1) . 

(1) E l duque del Infantado pasó su primera juven
t u d en Francia , y en 1793 levantó un Tejimiento á sus 
espensas y sirvió en C a t a l u ñ a . Declaróse desde el p r i n 
cipio contra Godoy , y fue uno de los apoyos del parti 
do de Fernando. En Bayona vióse obligado á p r e n u n 
ciar en nombre de los grandes de E s p a ñ a un discursa 
que debía contener el reconocimiento formal del rey 
J o s é , y el duque p r o c u r ó eludir el compromiso no pro-
nunciandoj sino frases insignificantes. E l Emperador que 
no realizaba sus proyectos con palabras, no se conten
taba con arengas llenas de ternura y de esperanza, y así 
acalorado se encolerizó contra el duque : del salón in 
mediato se oían distintamente todas sus palabras: , , N Q 
es permitido terjiversar, caballero : ó reconocer franca
mente ó rehusar del mismo modo el reconocimiento. 
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Femando y su comitiva llegaron á Valencey 

el i 8 de mayo , y el príncipe y la princesa de Be» 
navento los recibieron al apearse del coche y los 
introdujeron en el palacio, que desde aquel dia se 
convirtió en una especie de plaza fuerte, guardada 
por una guarnición numerosa y mandada por un 
jefe militar. Los príncipes desde el momento de 
su llegada conocieron que no se ejecutaría muy fiel
mente el tratado de Bayona ; que el palacio que 
habitaban seria en adelante su morada ; y que sola» 
mente serian considerados como simples indivi
duos , y alejados para siempre de los negocios pú-

¿Quiere usted regresar á España y ponerse á la cabeza 
de los sublevados? D o y á usted m i palabra de que l l e 
gará con seguridad : pero no lo niego , usted hará de 
modo que será fusi lado dentro de ocho dias ; . . . . no 
d e n t r o de veinte y cuatro horas.* ' E l duque no parecia 
seduc ido por la oferta del s a l v o - c o n d u c t o , y habiendo 
v u e l t o Napoleón á la carga t r iunfó , y plegóse el duque 
á su v o l u n t a d . D e aquí resultó el discurso que se e n 
cuentra en el Monitor de 18 de jun io de 1808. [Véase 
la obra de M. de Pratd.) Aceptó el mando de un Tej i 
miento de la guardia real del rey J o s é , mas luego que 
entró en España se unió á los patriotas , y Napoleón le 
h i z o condenar á m u e i t e por contumaz . Mandó una d i 
visión del e jército y solo esperimentó reveses : e n v i á 
ronle á L o n d r e s en ca l idad de embajador, y mas tarde 
fué nombrado presidente del consejo de rejencia. F u é 
uno de los pr imeros que abandonaron las c o r t e s , y en 
1814 llenaba las altas funciones de presidente del c o n 
sejo de C a s t i l l a . 
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bucos. Con este convencimiento adoptaron un jé-
nero de vida conforme con sus inclinaciones y su 
situación actual. Los deberes relijiosos ocupaban 
una gran parte de la mañana ; la lectura , el pa
seo , las conversaciones con algunos habitantes de 
los contornos, el teatro y otras diversiones llena-
ban el resto del dia. 

Poco tiempo después de su llegada , Fernando 
la participó al Emperador en una carta muy res
petuosa : escribióle otra vez pasados algunos días., 
felicitándole en su nombre y en el de su herma
no y de su tio por la instalación del rey José en el 
trono de las Españas. Era imposible , según decía, 
haber colocado al frente de esta nación un mo
narca á quien sus virtudes hiciesen mas propio pa
ra labrar la dicha de sus dignos ciudadanos. Fer
nando anadia que deseaba ardientemente verse hon
rado con la amistad de aquel príncipe , y suplica
ba á S. M . I. que le comunicase su carta. Los que 
componian la comitiva de Fernando escribieron el 
mismo dia al rey José , diciéndole que la voz pú
blica les habia revelado su ascenso al solio español; 
y que deseando someterse á las leyes de su país , y 
considerando como un deber sagrado el confor
marse con el sistema adoptado por la nación, se 
apresuraban á presentar á S. M . el homenaje de su 
adhesión y de su respeto. Ofrecían servirle con el 
mismo celo que al gobierno anterior, y le rogaban 
que les permitiese permanecer al lado de los prín
cipes , á cuyo servicio habían estado hasta enton-
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ees , sin perder por eso el carácter cíe fieles v a 
sallos de S. M . G . , prontos á obedecer á sus me
nores mandatos. Regocijábanse al ver la nación es
pañola en vísperas de ser feliz para siempre bajo 
las leyes de un monarca tan justo , tan humano y 
tan grande en todos conceptos : concluían dir i j ien-
do á Oios los mas fervientes ruegos por el c u m 
plimiento de sus esperanzas y la conservación de 
S. M . durante una larga serie de años ( I ) . 

Napoleón respondió á la carta de F e r n a n d o , y 
entró en algunos pormenores sobre su nueva situa
ción bajo el punto de vista económico. M u c h o l i 
sonjeó al príncipe semejante correspondencia, y así 
es que no olvidó ninguna ocasión de continuarla, 
y que llenó sus cartas de las espresiones de su ad
miración , de su entusiasmo y de su afecto. E l 28 
de julio de 1809 pidió al Emperador permiso pa
ra correr á su encuentro cuando regresase de Ita
lia , para tener de este modo la satisfacción de re
novar personalmente sus homenajes. E l 6 de agos
to del m i s m o año 1809 le felicitó en los térmi
nos mas respetuosos por las victorias con que la 
Providencia coronaba sus armas; y el 21 de agos
to de 1810 después de haber dado gracias al E m 
perador c o m o un hijo reconocido por ios beneíi-

(1 ) T i t u l á b a s e este d o c u m e n t e : Acto de obediencia 
y juramento de fidelidad al rey José / de los s e ñ o r e s 
d u q u e s de san C a r l o s , D . J u a n E s c o i q u i z , e l m a r q u é s 
de A y e r b e , D . P e d r o M a c a n a s y o t r o s . 

\ 
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cios de que le habia c o l m a d o , le aseguró que su. 
conducta no desmentiría nunca sus sentimientos, y 
que jamás faltaría á la ciega obediencia que debia 
á la voluntad y á las órdenes del monarca que e m 
puñaba el cetro de las Tullerías. (Apéndice núme
ro 10). 

De hecho , su conducta parecía en un todo 
conforme con su lenguaje, y lejos de atestiguar a l 
gún pesar por la pérdida de un trono tan glorioso 
como el de España , y de conservar la mas leve es
peranza de recobrarlo un d ia , manifestaba en sus 
acciones que habia renunciado completamente á 
ellas; que se sometía á los decretos de la P r o v i 
dencia , y que habia tomado el jeneroso acuerdo 
de sacriücar sus intereses personales á la ventura 
y á la gloria nacional. Esta t ianqui l idad de espí
r i tu ejerció suma influencia sobre todos sus actos, 
y jamás habia disfrutado dias tan serenos, n i nun
ca habia v iv ido mas l ibre de las pasiones y de los 
digustos que le habían perseguido tantos años; y 
su alma desembarazada de los pesares pasados y de 
los temores futuros , se entregó toda entera ai ejer
c ic io de la beneficencia. Los pobres del departa
mento estaban seguros de encontrar en Valencey 
consuelo á sus padecimientos. L a anécdota siguien
te prueba que Fernando habia adquirido cierta ele
vación de ánimo , que rara vez se encuentra en las 
personas que han esperimentado grandes infor tu
nios y un cambio tan repentino de situación. 

A l pasar por V i t o r i a , Fernando recibió en el 
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número de sus criados á un sugeto llamado A m e -
zaga , que Escoiquiz le recomendó como pariente 
suyo , aunque en grado remoto. Durante la per
manencia de la corte en Bayona , Amezaga se ven
dió enteramente á la policia francesa, y al punto 
que los príncipes llegaron á V a l e n c e y , obtuvo del 
gobierno francés el nombramiento de intendente 
del palacio E n el desempeño de su destino , con-
dújose con Fernando mas bien como un carcelero 
y un tirano que como un c r i a d o : trazóle en el to
no mas imperioso el plan de vida que debia seguir: 
señalóle los límites de los paseos y las diversiones 
á que podia entregarse. Descendía igualmente á las 
particularidades mas minuciosas y despreciables; 
y tanto r i g o r , unido al modo duro y poco respe
tuoso conque se portaba , i r r i taron al ilustre cau
tivo y le incitaron á quejarse amargamente á N a 
poleón de un tratamiento tan cruel . Napoleón i n 
dignóse justamente; destituyó en el acto á A m e -
zaga de su empleo y lo desterró á otro departa
mento. Sin embargo, sabiendo Fernando que ca
recía de medios de subsistencia , le mandó dar 
antes de su partida una suma suficiente para que 
pudiese comprar algún terreno. 

N o obstante cuanto acabamos de decir de las 
inocentes ocupaciones de Fernando y de su n u l i 
dad política durante su estancia en V a l e n c e y , no 
dejaba Napoleón de concebir temores por su segu
r idad , y la policia le v i jijaba con el mayor cuida
d o . U n a mujer que conservaba los vestijios de su 
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b e l l e z a , y que de la clase mas humilde de la so
ciedad habia subido á un rango elevado, adqui
riendo en su nuevo estado sumo talento para la i n 
triga , tomó á su cargo la empresa de inspirar á Fer 
nando las pasiones naturales en su edad, y que con
ducen ordinariamente á una conf ianza i l imitada 
c o n la persona que es el objeto del culto . Fernan
do rechazó sus seducciones con nobleza y digni 
d a d : mas el duque de ** cayó en el lazo tendido 
á su amo , y cedió á las insinuaciones de la astuta 
cortesana. N o obstante, los secretos que le confió, 
aunque sinceros, eran tan insignificantes que úni
camente sirvieron para conf irmar al Emperador 
en la idea que del carácter de Fernando habia 
formado algún t iempo hacia. 

L a importancia que se daba al nombre del 
príncipe cautivo en la lucha que se habia empeña
do en la Península, era uno de los ajentes mas po
derosos en tan memorable crisis. Mientras que los 
españoles combatian por la libertad de su monar
ca le j í t imo , despojado de sus derechos por la vio
lencia , y arrancado á sus estados por los medios 
mas pérfidos, la política inglesa señalaba entre 
las causas que la obligaban á hacer la guerra á la 
F r a n c i a , el ultraje cometido contra la dignidad 
r e a l , y el golpe descargado en la persona de F e r 
nando contra la seguridad de los tronos en jene-
r a l . Su nombre habíase convertido en el grito de 
guerra de ambas naciones , y el gabinete de Saint-
James estaba íntimamente convencido de la i m -

V 
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portancia que adquirirían los derechos que los es
pañoles defendían , si conseguían que Fernando 
entrase en el seno de sus estados. Si este príncipe 
fuese arrancado de las manos de Napoleón y colo
cado en una situación donde pudiese espresar alta
mente sus verdaderos sentimientos , no podía me
nos de manifestar á los ojos de la Europa entera 
la violencia ejercida contra su persona , protestan
do contra semejante acto de tiranía y represen
tando á Napoleón como un osado usurpador , pa
ra quien ninguna cosa era sagrada cuando hahia 
resuelto ejecutar los planes que le dictaba FU a m 
bición desmesurada. Fácil era de este modo i r r i 
tar á Sos soberanos del continente, inspirarles temo
res , sacarles del estado de pasiva sumisión y des
cargar de este modo un golpe de muerte sobre el 
poder continental de la F r a n c i a . Grandes d i f i cu l 
tades presentaba la empresa ; sin embargo . en
contraron una persona que se encargó de rea l i 
z a r l a : era este el barón de K o l l i ( i ) , natural de 

(1) Nota de la edición francesa. E l b a r ó n de K o 
l l i , después de escr i ta esta o b r a , publ icó una m e m o 
r i a sobre tan in teresante e p i s o d i o , de la v i d a de F e r 
n a n d o . L o s detal les q u e c o n t i e n e están en c o n t r a d i c 
ción en a lgunos puntos c o n la re lac ión de n u e s t r o 
a u t o r , q u e ha seguido a l pie de la le tra el tes to de 
los partes p u b l i c a d o s en e l Monitor , per iódico o f i 
c i a l . S i las m e m o r i a s de K o l l i c o n t i e n e n asertos m u y 
a t r e v i d o s , t a m b i é n es d i g n o de o b s e r v a r s e q u e h a s t a 
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I r l a n d a , a c o s t u m b r a d o á desempeñar m i s i o n e s se
cretas y peligrosas j y m u y astuto para e n c o n t r a r 
los medios de p lant i f i car las . P r o t e j i d o y r e c o m e n 
dado p o r e l d u q u e de K e n t , e l barón espuso sus 
ideas á los m i n i s t r o s ingleses y o b t u v o su a p r o b a 
c i ó n ; p o r q u e sus m e d i d a s parecían tan b i e n to 
madas y sus c á l c u l o s tan i n f a l i b l e s , que los m i 
nistros pus ieron á su disposición todos los m e d i o s 
que p i d i ó , tanto en d i n e r o c o m o en letras de c a m 
b i o y d i a m a n t e s . U n a escuadra inglesa que debía 
c r u z a r p o r las costas de F r a n c i a , fue puesta á sus 
ordenes para t rasportar á F e r n a n d o : también o b 
t u v o el t í tulo de e m b a j a d o r de Ing la ter ra c e r c a 
d e l príncipe c a u t i v o . Sus credencia les consistían 
en una carta autógrafa en l a t í n , de Gar los I V á 
J ó r j e I I I , escri ta en 9 de se t iembre de 1802 , q u e 
anunciaba el m a t r i m o n i o de su hi jo F e r n a n d o c o n 
la princesa María A n t o n i a de A u s t r i a : en una c o 
pia de los poderes d e l emba jador ingles S i r E n r i 
q u e W e l l e s l e y , c e r c a d e l g o b i e r n o de F e r n a n d o 

el dia no han sido desmentidas formalmente. Por otra 
parte, el barón se apoya en documentos oficiales , c u 
ya autenticidad ninguno ha puesto en duda. 

Roll i es un hombre astuto, y según su propio d i 
c h o , apenas podríamos creer que el ministerio ingles 
hubiese escojido tal ájente para llenar una misión tan 
delicada y tan difícil , sino nos constase que de trein
ta años á esta parte, aquel gabinete se ha servido 
siempre de hombres semejantes en el continente. Ko*> 

i 
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V I I , escritos en latín; y en una carta de Jorje III al 
príncipe,, en la que le daba las mayores segurida
des de su amistad, le recordaba los esfuerzos que 
la Gran Bretaña habia hecho en favor de España, 

ll¡ , d i c e , que hacia ya t i empo que desempeñaba m i 
siones secretas, y que l o r d Wel les lev le habia dado 
la s ingular recompensa de un sable de honor. Hallá
base en Amberes cuando le encargaron poner en l i 
bertad á F e r n a n d o , y para o c u r r i r á los gastos del 
proyecto y su ejecución , remitiéronle diamantes en 
v a l o r de mas de doscientos m i l francos. Esperaba el 
momento de p a r t i r á Inglaterra , cuando trabó a m i s 
tad con M r . Alber to de S a i n t - B * * , cuya fisonomía d u l 
ce y llena de franqueza le inspiró desde luego una 
cojiíianza sin límites. Nombróle su secretario y le p r e 
sentó en cal idad de tal al duque de K e n t , al m a r 
ques de W e l l e s l e y y al a lmirante C o c k b u r n . V e r i f i 
cáronse algunas citas misteriosas con estos persona
jes , y pasado algún t iempo , el barón se llenó de a d 
miración al ver que la pol ic ia francesa estaba ente
ramente instruida de los pormenores de tales c o n 
ferencias. R o l l i partió en fin cargado de diamantes , 
con pasaporte f a l s o , falsos i t i n e r a r i o s , vasos y o r n a 
mentos de iglesia , y acompañado de un sacerdote 
para celebrar la misa . Habíase provis to igualmente 
de instrumentos de astronomía para entretenimiento 
del monarca : y llegado á la bahia de Q u i b e r o n , e n 
contró otro barón emisario l lamado F e r r i e t , que le 
propuso el asesinato de Napoleón. N o aprobó, K o l l i 
la propuesta y desconfiando de su cofrade , cometió 
no obstante la i m p r u d e n c i a de descubrir le el m o t i v o 
de su viaje. F e r r i e t desembarcó él pr imero y se 
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y suplicaba á Fernando tomase las medidas mas 
acertadas y eficaces para volver á entrar en su 
reino. 

E l barón frustró la vijiiancia déla policía fran» 

apresura á comunicar á la policía de P a r í s las luces 
que acababa de a d q u i r i r : el barón y su amigo A l * 
berto saltaron á tierra y comenzaron su peregrina
je a Valencey. L a noche era oscura , los caminos 
dificultosos, y el secretario declaró que no le era po
sible pasar adelante: R o l l i le hizo beber inút i lmente 
un vaso de vino de M a d e r a , se despidió con el mas 
vivo pesar y le e n t r e g ó diamantes en valor de v e i n 
ticinco mil francos; y la primera persona que encon
t r ó en la cabana donde se paró fue Alberto , sentado 
tranquilamente al fuego. 

E l secretario se le r e ú n e para dejarle de nuevo, y 
cuando el barón fue arrestado Alberto c o n t i n u ó en 
libertad. Sea lo que fuere , cada vez que su pluma 
traza el nombre de Alberto , manifiesta tanta sensi
bilidad que el lector no sabe que pensar. 

K o l l i se dirije en seguida á reconocer el palacio 
de Valencey y comete toda clase de imprudencias, 
propias para despertar la a tención de las autorida
des : había dejado en diferentes puntos caballos de m a 
no y carruajes con las cortinas corridas. T o m a luego 
el camino de Paris , se une al s e ñ o r R i c h a r d , á quien 
confia su secreto, porque Richard hablaba en favor 
de los Borbones, y decía haber sido herido en la guer
ra de la V e n d é e . E n f in , en la m a ñ a n a del 24 de 
marzo le entrega dosmit setecientos francos para h a 
cer los preparativos del viaje , y algunos momentos 
después , el referido Richard abre la puerta á once 
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cesa hasta su llegada á Paris ; mas luego que pisó 
la capital del imperio fue descubierto y arrestado. 
Apoderóse la policia de sus papeles y de otros efec
tos, y encerráronle en el castillo de Vincennes^ 

ajentes de p o l i c i a q u e se a p o d e r a n de la p e r s o n a d e l 
h a r ó n . N o se h i z o de, r o g a r p a r a d e e l a r a r c u a n t o s a 
b i a , m u c h o mas c u a n t o no t a r d ó en c o n o c e r q u e n o 
podía d e c i r n a d a n u e v o á la p o l i c i a : propusie ' ronle 
q u e s i g u i e s e d e s e m p e ñ a n d o su p a p e l , c o n la s e g u r i d a d 
de q u e c o n s e r v a r í a p a r a sí las r i q u e z a s de que v e 
n i a c a r g a d o : negóse e l barón y fue sepul tado en un 
ca labozo del c a s t i l l o de V i n c e n n e s . E l asunto tornó 
d e s d t entonces u n j i ro , e n t e r a m e n t e o b l i c u o : P o n 
che encargó á R i c h a r d q u e remedase la persona d e 
K o l l i y se t ras ladase á V a l e n c e y . D e b i a p r o c u r a r 
h a c e r e n t r a r á F e r n a n d o en sus m i r a s para que c a 
yese en tan h o r r i b l e l a z o . C o n f i a m o s en h o n o r de l a 
especie h u m a n a , que las i n s t r u c c i o n e s dadas á R i c h a r d 
p o r el d u q u e d e O t r a n t o , y q u e se e n c u e n t r a n en 
las m e m o r i a s de K o l l i q u e a n a l i z a m o s , son a p ó c r i 
fas. E n t r e otros pasajes c u r i o s o s c o p i a m o s los s i g u i e n 
tes. 

« D e s c u b r i r á á F e r n a n d o los medios c o n q u e c u e n 
ta p a r a f a c i l i t a r s u f u g a y c o n d u c i r l e á las costas de 
Normandía , d o n d e le espera la a r m a d a . Ins is t i rá en 
que el pr ínc ipe p a r t a solo , ó c u a n t o mas a c o m p a ñ a 
do de una soia p e r s o n a : en u n o y o t r o caso el g o 
b e r n a d o r le dará dos ó t res h o m b r e s de su c o n f i a n 
z a q u e pasarán p o r ajentes s u y o s . S i es n e c e s a r i o 
f a v o r e c e r á la fuga p o r m e d i o de órdenes f a l s a s , q u e 
e l g o b e r n a d o r t e n d r á c u i d a d o de s u m i n i s t r a r l e , & c . ' * 

«En vez de c o n d u c i r a l p r í n c i p e á la c o s t a , será 
T O M . I. 8 



114 
donde permaneció hasta la entrada de los aliados: 
el gobierno francés quiso valerse de este descubri
miento. 

Con este objeto enviaron á Valencey ün falso 

encaminado directamente al casti l lo de Vincennes , & c . " 
E l falso harón clebia ponerse de acuerdo con M . 

de Berthemy sobre lo* pormenores de la e jecución; 
si hemos de dar credito á K o l l i , el emisario.no co» 
nociendo personalmente á F e r n a n d o , se dirijió e q u i 
vocadamente á su tío don A n t o n i o que avisó al i n s 
tante al gobernador , y la policia suplantó una carta 
de F e r n a n d o para dar á entender que estaba satis
fecho de su suerte. 

P o r mas es t raordinar ia que parezca esta retaCioíi> 
lo es aun más el certif icado dado á K o l l i por el d u 
que de O t r a n t o en 1814. 

»E1 duque de Otranto cert i f ica j que el barón de 
K o l l i , encargado de una misión del gobierno ingles 
cerca de! rey F e r n a n d o V t l , ha hecho cuanto ha es
tado de su parte para desempeñarla con celo j honor 
y fidelidad ; que el arresto del barón estorbó so lamen
te su ida á V a l e n c e y ; que fue enviado en su n o m 
bre un sujeto l lamado R i cha* d ; y que los efectos, 
la plata y los diamantes de K o l l i quedaron d e p o s i 
tados en el minis ter io de la pol ic ia jeneral . E l duque 
de Otranto cert i f ica por otra p a r t e , que cuanto se 
ha impreso re lat ivo al barón y á su misión , es una 
fábula inventada para ocultar la verdad. E l duque de 
Otranto se ha propuesto no hacer publico este n e 
gocio , y enviar á K o l l i a] marques de W e l l e s l e y , pa * 
r a darle un nuevo testimonio de su considerac ión. " 

« F i r m a d o el duque de O t r a n t o . " 

• \ 
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barón de Kolli > para persuadir á Fernando que se 
escapase del palacio y se refujiasé en la escuadra 
inglesa que le esperaba. Lejos de Consentir el 
príncipe en lo que le proponían se negó abierta-

toParís 20 de mayo de 1814 . " 

N o s abstenemos de m a n i f e s t a r nues t ra opinión so« 
b r e la a u t e n t i c i d a d de este r e l a t o i m p u r o , a d v i r t i e n * 
do no obstante , q u e el señor R i c h a r d a f i r m a bajo j u 
r a m e n t o , q u e tales e r a n sus i n s t r u c c i o n e s , cuyos o r i 
ginales* dice K o l l i poseer . 

E l resto de las m e m o r i a s se parece en es t remo á 
las d e l barón de T r e n c k . E l p o h i e K o l l i conoció p r o n 
t o q u e era mas fácil hacerse e n c e r r a r en V i u c e n n e s 
q u e p r o c u r a r s e la s a l i d a , y sus esfuerzos , d u r a n t e 
c u a t r o a ñ o s , para r o m p e r los h i e r r o s de su prisión 
p u e d e n c o m p a r a r s e con los de l p r i s i o n e r o de Ma£»« 
d e b o u r g o . A seme janza de e s t e , abre paso á la l u z p o r 
ent re las m u r a l l a s , después de haberse a r r a n c a d o no 
s in d o l o r una b a r b a de d iez meses. E s t o no i m p i d e 
q u e le prendan en los fosos d e l cas t i l lo ¿ no obs tan
te de haber h u r l a d o la v i j i l a n c i a de dos grandes p e r 
ros , c u y o afecto se había c o n c i l l a d o arro jándoles de 
t i e m p o en t i e m p o u n a par te de su Comida. A u m e n 
t á r o n s e entonces los r igores de su c a u t i v e r i o ; su es
pír i tu se abat ió , y abr ióse a lgunas her idas con unas 
t i jeras . S u i r r i tac ión sub ió á t a l p u n t o ^ q u e h a b i é n 
dole c i e r t o d i a hecho esperar la c o m i d a un c a r c e l e r o , 
el barón le dejó m o r i b u n d o con un golpe de t r o n c o . 
S e m e j a n t e desgracia puso e l c o l m o á s u a j i t a c i o n , y a tor 
mentáron lo por m u c h o t i e m p o h o r r i b l e s e n s u e ñ o s . 

L o s al iados se a c e r c a b a n á V i n c e u n e s , y la h o r a 


